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IV. Administración de Justicia
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

BARCELONA
Edicto de subasta de bienes inmuebles

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo en providencia de 
esta fecha, dictada en las diligencias de apremio, 
seguidas por esta Magistratura a instancias de 
Angel Sorribas David contra la Empresa deman­
dada «Vicecu, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Barcelona, avenida Príncipe de Asturias, 54, en 
autos número 1309/1983, ejecutivo 362/1983, por 
el presente se sacan a pública subasta, los bienes 
embargados en este procedimiento, en la forma 
prevenida por los artículos 1.488 y siguientes de la 
Ley "de Enjuiciamiento Civil, por término de 
veinte días y precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Valor económico de las fincas:
Finca número 17.017: Departamento número 

trece. Piso tercero, puerta primera, de la tercera 
planta alta de la casa sita en Viladecans, calle 
Alcázar de Toledo, sin número (ahora calle Pablo 
Iglesias, número 1). De superficie útil 59,72 me­
tros cuadrados. Linda: Al frente, con rellano y 
caja escalera y, en proyección vertical, con terreno 
de la propia finca: a la izquierda, con vivienda 
puerta segunda de la misma planta; a la derecha, 
con resto de finca de la que se ha segregado y, en 
proyección vertical, con terreno de la propia finca. 
Se le asigna un coeficiente de cuatro enteros 
noventa centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Hospitalet, finca número 17.017, al folio 214 
del tomo 634, libro 189 de Viladecans.

Valor residual, atendiendo a las cargas existen­
tes y debidamente inscritas en el Registro y que 
ascienden aproximadamente a 875.000 pesetas, 
total 525.000 pesetas.

Finca número 17.678: Departamento número 
doce. Piso tercero, puerta primera, en la tercera 
planta alta de la casa sita en Viladecans, calle 
Alcázar de Toledo, sin número (hoy calle Pablo 
Iglesias, número I). De superficie útil 62,77 me­
tros cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja 
escalera y, en proyección vertical, con terreno de 
la propia finca; a la izquierda, con finca de la 
propia procedencia y, en proyección vertical, con 
terreno de la propia finca; a la derecha, con 
vivienda puerta segunda de la misma planta, y al 
fondo, en proyección vertical, con terreno de la 
propia finca. Se le asigna una cuota de cinco 
enteros treinta y cinco centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Hospitalet, finca número 17.678, al 
folio 158 del tomo 652, libro 194 de Viladecans.

Valor residual, dadas las cargas existentes y 
debidamente inscritas en el Registro y que ascien­
den aproximadamente a 875.000 pesetas, total 
925.000 pesetas.

Finca número 19.666. Departamento número 
ocho. Piso segundo, puerta tercera. Vivienda en la 
segunda planta alta del edificio sito en Viladecans, 
calle Alcázar de Toledo, sin número (hoy calle 
Pablo Iglesias, número 1). Tiene una superficie 
útil de 79,49 metros cuadrados y linda: Frente, 
rellano y caja de escalera, vivienda puerta segun­
da de la misma planta y patio de luces; izquierda, 
entrando, vivienda puerta segunda de la misma 
planta y vuelo de terreno común de la propia 
finca; derecha, finca segregada de la mayor de que 
el solar de esta es el resto y patio de luces, y fondo, 
vuelo del terreno común de la finca. Se le asigna 
una cuota de siete enteros diez centésimas por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Hospitalet, finca número 19.666, al 
folio 203 del tomo 732, libro 210 de Viladecans.

Valor residual, atendiendo a las cargas existen­
tes e inscritas en el Registro y que ascienden 
aproximadamente a 1.060.000 pesetas, total 
840.000 pesetas.

Finca número 19.668: Departamento número 
nueve. Piso tercero, puerta primera. Vivienda en 
la tercera planta alta defedificio sito en Vilade­
cans, calle Alcázar de Toledo, sin número (ahora 
calle Pablo Iglesias, número 1). De superficie útil 
80,18 metros cuadrados y linda: Frente, vivienda 
puerta segunda de la misma planta, rellano de 
escalera, caja del ascensor y patio de luces; iz­
quierda, entrando, finca segregada de la mayor de 
la que el solar de ésta es el resto y palio de luces; 
derecha, entrando, vivienda puerta segunda de la 
misma planta y vuelo de terreno común de la 
propia finca, y fondo, vuelo de dicho terreno 
común. Se le asigna una cuota de siete enteros 
diez centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Hospitalet, finca número 19.668, al 
folio 205 del tomo 732, libro 210 de Viladecans.

Valor residual, dadas las cargas existentes y 
debidamente inscritas en el Registro y que ascien­
den aproximadamente a 1.060.000 pesetas, total 
940.000 pesetas.

Finca número 19.676; Departamento número 
tres. Piso cuarto, puerta segunda, vivienda en la 
cuarta planta alta del edificio sito en Viladecans, 
calle Alcázar de Toledo, sin número (ahora calle 
Pablo Iglesias, número 1). Tiene una superficie 
útil de 82.02 metros cuadrados y linda: Frente, 
rellano de escalera y viviendas puertas primera y 
tercera de la misma planta; izquierda, entrando, 
vivienda puerta primera de la misma planta; 
derecha, vivienda puerta tercera de la misma 
planta, y fondo, vuelo del terreno común de la 
propia finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de los de Hospitalet, finca número 19.676. al 
folio 213 del lomo 732, libro 210 de Viladecans.

Valor residual, atendiendo a las cargas existen­
tes y debidamente inscritas en el Registro y que 
ascienden aproximadamente a 1.060.000 pesetas, 
total 990.000 pesetas.

Lote I: Finca número 17.017, 525.000 pesetas.
Lote 2; Finca número 17.678, 925.000 pesetas.
Lote 3; Finca número 19.666. 840.000 pesetas.
Lote 4: Finca número 19.668, 940.000 pesetas.
Lote 5: Finca número 19.676, 990.000 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valorados por 
perito tasador en la cantidad de 4.220.000 pesetas.

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magistratura de Traba­
jo, sita en ronda San Pedro, número 41. el día 28 
de marzo, a las doce horas de su mañana; en caso 
de resultar desierta se señala para la segunda 
subasta el día 29 de abril, a las doce horas de su 
mañana, y en el supuesto de que resultase igual­
mente desierta, se señala para la tercera subasta, 
el día 17 de mayo, a las doce horas de su mañana.

Se previene que para lomar parte en las subas­
tas, los licitadores deberán consignar en la Secre­
taria de la Magistratura o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que asimismo en 
todas las subastas, desde su anuncio y hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Magistratura, 
junto con aquél, el importe de la consignación

anteriormente referida, o el resguardo acreditati­
vo de haberla hecho en el establecimiento destina­
do al efecto; los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de la tasación, 
ni en la segunda subasta las que no cubran los dos 
tercios de la tasación rebajada en un 25 por 100; 
si se llegase a la tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y el postor ofrezca las dos terceras 
partes de! que sirvió de base para la segunda y 
aceptase las condiciones de la misma, se aprobará 
sin más el remate; si no se alcanzase dicha 
cantidad, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
para que por término de nueve días pueda liberar 
los bienes pagando la deuda, o presente persona 
que mejore la postura, realizando previamente el 
depósito legal, o en su caso pague la cantidad 
ofrecida por el mejor postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
propio tiempo a pagar el principal restante y las 
costas en los plazos y condiciones que ofrezca, y 
que. oído el ejecutante, podrá aprobar el Magistra­
do. Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero mediante comparecencia ante la 
Magistratura previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate, estando en lodo lo 
demás a lo dispuesto en los artículos 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación.

Se entiende que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate (arls. 131.8 y 133.11 LH).

El presente edicto servirá de notificación en 
forma para la Empresa apremiada.

Barcelona. 5 de febrero de 1985.-La Secretaria. 
Carmen Pcrez.-2.670-E (10859).

CIUDAD REAL 

Edicto

El ilslrisimo señor don Juan José Navarro Fajar­
do. Magistrado de Trabajo de Ciudad Real y su
provincia.

Hace saber: Que en esta Magistratura de Traba­
jo se sigue procedimiento número 327/1983, a 
instancia de don Nicasio Martínez Albar, frente a 
«Bodegas Duque de San Fernando», con domici­
lio en paseo Mártires, sin número, de Villanucva 
de los Infantes, sobre despido, actualmente en 
período de ejecución, en la que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, ppr primera vez, el próximo día 28 de 
marzo, a las doce.diez horas; por segunda vez, si 
fuese desierta la primera subasta, el p'róximo día 
11 de abril, a las doce veinte horas, y por tercera 
vez, si resultase desierta la anterior subasta, el 
próximo día 18 de abril, a las doce horas, el 
siguiente bien embargado a la pane demandada:

Urbana sita en paseo Mártires, sin número, ac 
Villanucva de los Infantes. Tiene una extensión 
de 336 metros cuadrados. Constituye una nave 
industrial destinada a bodega, de una planta, y en 
cuyo interior se hallan 35 tinajas de cemento 
sujetas con empotro de cemento y madera, siete 
de barro cocido y dos depósitos subterráneos.



Linda: Norte, pasco Mártires: poniente, finca que 
se segrega: sur. carril que conduce a la huerta del 
paseo, y saliente, edificio bodega de la Sociedad 
anónima «Bodegas Duque de San Fernando».

Tasada en 8.000.000 de pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de esta Magistratura de Trabajo, sita 
en pasaje Gutiérrez Ortega, sin número, advir- 
tiéndosc a los posibles postores:

Primero.-Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del importe del avalúo, quedando al arbi­
trio del ejecutante, si no hubiere postor, pedir la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del 
avalúo.

Segundo.-Queel tipo de la segunda subasta será 
el importe del avalúo, menos el 25 por 100. y su 
no hubiere postor podrá el ejecutante pedir la 
adjudicación por los dos tercios del tipo.

Tercero.-Que la tercera subasta se celebrará, en 
su caso, sin sujeción a tipo.

Cuarto.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán los lidiadores, excepto los ejecutantes, 
previamente consigar el 20 por 100 del valor del 
bien del tipo de subasta.

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores ejecutantes continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de la 
Magistratura, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos de conservarán cerrados por el 
.Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
electos que las que se realicen en dicho acto. Las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Dado en Ciudad Real a 4 de febrero de 
1985,-El Secrctario.-V.0 B.°: El Magistrado. Juan 
José Navarro Fajardo.-2.642-E (10638).

JEREZ DE LA FRONTERA 

lidíelo (le subasto

En muid de proc idencia acordada por el iIus- 
tristmo señor Magistrado de Trabajo de Jerez de 
la Frontera en el expediente 1.072/1984 y ejecu­
ción 268/1984. seguido contra «Juan Cióme/ Bo- 
hórquez. Sociedad Limitada», y otros, se anuncia 
la cenia en pública subasta de los bienes que se 
dirán en los estrados de esta Magistratura. P. 
Estese, sin número, tercero', y a las doce horas: 
señalándose en primera, segunda o tercera, en su 
caso, para los dias 29 de marzo. 26 de abril 23 
de maso de 1985.

Bien que sale a subasta

Huerta «El Naranjal», finca número 854. ins­
cripción tercera, folio 226. ionio 22. libro 9 de 
l buque, sitio de la Ribera y carretera (Librique). 
de una hectárea y un área. 50.000.000 de pesetas.

Nota: Correspondientes a créditos supcrprisile- 
giados. articulo 32. I. del Estatuto de los Trabaja­
dores. la cantidad de 4.631.040 pesetas s el resto 
hasta 9.099.480 pesetas por salarios.

Sirs leudo de notificación a lodos los interesa­
dos.

( otulici ones

Primera.-Sers irá de tipo para la primera el 
precio del avalúo, no admitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios del mismo: si resultase 
desierta ; el ejecutante no pidiese su adjudicación 
por dicho importe, se celebrará la segunda con
i\>Ivii,i if'l ** Ñ n<»r tílíV c.i t ti m nfw 'n i«n i>etn c<i

adjudicasen los bienes, se celebrará la tercera sin 
sujeción a tipo.

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
' licitadores habrán de consignar previamente, en 
los estrados o establecimiento señalado al efecto, 
el 20 por 100 del precio de tasación: las cuales, 
salvo la del mejor postor, se devolverán a sus 
depositarios: admitiéndose posturas en sobre ce­
rrado. previo este-depósito.

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Cuarta.-Que los títulos y certificaciones a que 
se refiere la Ley procesal están de manifiesto en 
Secretaría: previniendo a los interesados que de­
berán conformarse con ellos, no teniendo derecho 
a exigir ningún otro.

Quinta.-Que, si hubiere cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en su respon­
sabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Sexta.-Quc en lo aquí no reseñado será de 
aplicación la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás- 
preceplos de legal y pertinente aplicación

Jerez de la Frontera, 13 de febrero de 1985.-El 
Secretario de la Magislratura.-2.64l-E (10637).

MADRID

Edictos

Don Gabriel Coullaul Ariño, Magistrado de Tra­
bajo de la número 15 de Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en esta Magistratura de Trabajo con el número . 
1.463/1983, ejecución 56/1984, a instancia de 
Antonio Peña Santos y otros contra «Vider. 
Sociedad Anónima», en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parle demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Urbana.-Parcela señalada con el número 38 de 
los sitios conocidos por Barranco de los Grana­
dos. Malagallcgos, Loranca o Bañuclo, Barranco 
de Tajapiés, Barranco de las Lagunas, Cotarrón y 
Vereda de la Alcantueña. en Fucnlabrada.

Urbana.-Nave industrial diáfana, de forma rec­
tangular. que mide 15 metros 25 centímetros de 
frente por 24 metros 10 centímetros de fondo, con 
una superficie de 367 metros con 52 decímetros 
cuadrados, más una cntrcplanta en su fachada 
principal de 61 metros cuadrados, destinados a 
oficina.

Está dotada de lodos los servicios necesarios 
para industria. Se encuentra edificada sobre una 
parcela de terreno de 1.370 metros cuadrados,, 
estando el resto de terreno no edificado dedicado 
a patio, Linda, al norte, en linca de 32 metros, con 
la finca número 96 del polígono 15, y en linea de 
siete metros, con la parcela 249 del polígono 14; 
sur, en línea de 34 metros, parcela número 39. y 
oeste, en línea de 42 metros, parcela número 37.

Valor del terreno y nave, 8.904.570 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el dia 26 de 
marzo; en segunda subasta, en su caso, el día 24 
de abril, y en tercera subasta, también en su caso, 
el dia 29 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes pagando princi­
pal y costas; después de celebrado quedará la 
venta irrevocable.

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en un establecimien­
to destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
subasta.

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.-Que las subastas-se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse postu­
ras por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio 
hasta la celebración de las mismas, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación antes señalado. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán postu­
ras que nó cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinla.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebája-del 25 por 100 del 
tipo de tasación.

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece­
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al 
tipo, adjudicándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras pales del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando principal y costas o presentar 
persona que mejore la última postura ofrecida, 
haciendo el depósito legal, o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y que, oido 
el ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado.

Octava.-Que en todo' caso queda a salvo el 
derecho de la parte aclora a pedir la administra­
ción o adjudicación de los bienes subastados, en 
la forma y con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.

Novena.-Quc los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero.

Décima.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación registral 
de cargas y gravámenes, están de manifiesto en la 
Secretaria de esta Magistratura, para que puedan 
examinarlos quienes quieran tomar parte en las 
subastas, previniendo que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante­
riores, si los hubiere, al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Undécima.-Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho dias siguientes a la 
aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos a ano­
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada.

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presen­
te en Madrid a 11 de febrero de 1985.-El Magis­
trado, Gabriel Coullaut Ariño.-F.1 Secreta­
rio.^.61 9-E (10615).

★

Don Gabriel Coullaut Ariño. Magistrado de Tra­
bajo de la número 15 de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en esta Magistratura de Trabajo con el número 
955/1983, ejecución 143/1984, a instancia de 
Rufina Regodón Cercas, contra «Colegio Nuestra 
Señora del Sagrado Corazón» (titular Jesús Calvo 
Santos), en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los
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siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parle demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente:

Bienes que se subastan

Urbana.-Pabellón de una sola planta, dedicado 
a escuela, situado en Madrid, barrio de Tetuán de 
las Victorias, calle de Nuestra Señora del Carmen, 
número 46. Tiene una superficie aproximada de 
195 metros cuadrados y está edificado sobre una 
porción de terreno de 776 metros 37 decímetros 

' cuadrados, estando el resto del terreno dedicado a 
patio y jardín. El solar forma un polígono irregu­
lar de cuatro lados, siendo su fachada ,a la calle 
Nuestra Señora del Carmen en línea de 28 metros 
45 centímetros.

Valor de la finca. 10.876.300 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 26 de 
marzo: en segunda subasta, en su caso, el día,24 
de abril, y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 29 de mayo, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes pagando princi­
pal y costas, después de celebrado quedará la 
venta irrevocable.

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimien­
to destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
subasta.

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se 

. hicieren, sin necesidad de consignar depósito.
Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el 

sistema de pujas a la llana, podrán hacerse postu­
ras por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio 
hasta la celebración de las mismas, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación antes señalado. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación.

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera nece­
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al 
tipo, adjudicándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras parles del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando principal y costas o presentar 
persona que mejore la última postura ofrecida, 
haciendo el depósito legal o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído 
el ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado.

Octava.-Que en lodo caso queda a salvo el 
derecho de la parte aclora a pedir la administra­
ción o adjudicación de los bienes subastados en la 
forma y con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero.

Décima.-Que los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación rcgistral 
de cargas y gravámenes, están de manifiesto en la 
Secretaría de esta Magistratura, para que puedan 
examinarlos quienes quieran lomar parte en las 
subastas, previniendo que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a

exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante­
riores. si las hubiere, al crédito de los actores, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Undécima.-Que el precio del remate deberá 
cumplirse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo.

Los bienes embargados están sometidos a ano­
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 18 de Madrid.

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presen­
te en Madrid, a 11 de febrero dé 1985.—El Magis­
trado, Gabriel Coullaut Ariño.-EI Secreta- 
rio.-2.6l8-E (10614).

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

ALCALA LA REAL

Edicto

Don José Juan Sácnz Soubricr. Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Alcalá la Real (Jaén)
y su partido.

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de la Entidad mercantil «Hormigones y, 
Estructuras del Sur. Sociedad Anónima de Cons­
trucciones» (en anagrama HYESSA). con domici­
lio social en Alcaudete (Jaén), calle Peñuelas, 
número 7. representada por el Procurador señor 
Gómcz-Urda, que se tramita en este Juzgado bajo 
el número 260/1984.' se ha dictado auto en el dia 
de la fecha, cuya parle dispositiva es del literal 
siguiente:

«Su señoría, ante mi. el Secretario, dijo: Se 
declara en estado legal de suspensión de pagos a 
la Entidad mercantil “Hormigones y Estructuras 
del Sur, Sociedad Anónima’’ (HYESSA). califi­
cando de provisional su insolvencia, por ser su 
activo superior al pasivo. Se convoca a los acree­
dores a Junta general, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el próximo día 15 
de marzo, a las dieciséis horas. Cítese para dicho 
acto, por cédula, a los acreedores vecinos de esta 
ciudad, y por caria certificada, con acuse de 
recibo, a los que residan fuera de ella, debiendo 
facilitar el Procurador señor Gómez-Urda, dentro 
del tercer día. los impresos correspondientes, así 
como el franqueo necesario. Dése publicidad a 
esta resolución por medió de edictos a insertar en 
el “Boletín Oficial del Estado", “Bolclíp Oficial 
de la Provincia” y “Diario de Jaén”, y fijados en 
el sitio público de este Juzgado y en el de Distrito 
de Alcaudete. Anótese la presente resolución en el 
Registro Mercantil de la capital, así como en el de 
la Propiedad del partido y donde consten inscritos 
bienes a favor de la Sociedad suspensa, expidién­
dose al efecto los coi respondientes despachos, que 
se entregarán a dicho Procurador para que gestio­
ne su cumplimiento. Téngase a disposición de los 
señores acreedores o de sus representantes el 
informe del señor Interventor, la relación del 
activo y pasivo, la Memoria, el Balance, la rela­
ción de acreedores y la proposición de convenio a 
los fines del último párrafo del artículo 10 de la 
Ley de Suspensión de Pagos. Hágase saber al 
señor Interventor que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley, deberá 
quedar en poder del Juzgado, ocho días antes del 
señalado para la Junta, la lista definitiva de 
acreedores a que dicho precepto se refiere. Lo 
mandó y firma el señor don José Juan Sáenz 
Soubricr. Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad y su partido; doy fe.-Firmados: José Juan 
Sácnz.-Ante mi: P. S., J. Gálvez.-Rubricados.»

Lo que se hace público por medio del presente, 
que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial de la Provincia» y «Diario de 
Jaén», fijándose, además, en los tablones de 
anuncios de este Juzgado y del Juzgado de Distri­
to de Alcaudete.

Dado en Alcalá la Real a 25 de encro.de 
1985.-El Juez. José Juan Sáenz Soubrier.-EI Se­
cretario.-518-D (10903).

ALC.O Y 
Edicto

Don José Manuel Megia Carmena. Juez del
Juzgado de Primera Instancia número I de
Alcoy y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 689/1983, se siguen 
autos sobre procedimiento judicial sumario regu­
lado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por el Procurador don José Blasco 
Santamaría en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Alicante y Murcia contra don José 
Buigues Bosch y doña Teresa Garrido García 
sobre reclamación de 2.000.000 de pesetas de 
principal, más la de 500.000 pesetas presupuesta­
das para intereses legales y costas, en los cuales se 
ha acordado sacar por segunda vez a pública 
subasta los bienes que luego se dirána la que se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo dia 11 de abril de 1985, a las doce horas 
de la mañana, bajó las siguientes

Condiciones

Primera.-Los licitadores que deseen tomar par­
le en la subasta deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado el 10 por 100 en metálico 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.-Por su carácter de segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran el 75 por 
100 de la valoración de los bienes.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se Kficre la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta­
ría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere.- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y quedará 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Sobre un solar de 105 metros cuadrados, vi­
vienda unifamiliar, a dos alturas, en la villa de 
Ibi, con frente a calle de Jovellanos. numero 19. 
antes sin número de policía, esquina a calle Juan 
de Valera. La superficie perimelral construida es 
de 70 metros cuadrados, quedando el resto del 
solar, en 35 metros cuadrados a patio al fondo. 
Linda: Oeste, en linca de 7 metros, calle de 
situación; este, Antonio Ferri Ferri, en línea de 15 
metros, calle Juan de Valora, y Sur, casa número 
21. de esta calle de Antonio Ferri Ferri

Inscrito al tomo 737, libro 166, folio 101. finca 
número 12.653, inscripción segunda.

Valorada pericialmente en 3.640.000 pesetas.

Dado en Alcoy a 17 de diciembre de 1984.-El 
Juez. José Manuel Megía Canuona.-EI Secretario 
judicial.-286-C (1342).

ALICANTE

Edictos

Don Alberto Facorro Alonso. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia c Instrucción
número 5 de Alicante y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos número 349/1984. regulados por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria instados por la Caja de 
Ahorros de Alicante y Murcia, representada por el 
Procurador don Jorge Manzanaro Salines, frente a 
dona María del Carmen Yufcra Sánchez, en



ejecución hipotecaria de un crédito de 3.223.978 
pesetas, más otras 1.600.000 pesetas, calculadas 
para intereses, gastos y costas, en los que he 
acordado la cenia en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, de las fincas que 
luego se dirán, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en 1.a planta del palacio de Justicia, 
el próximo día 11 de abril y hora de las trece de 
su mañana, con las siguientes condiciones:

Primera -Para tomar parte en la subasta los 
licitadores consignaran previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 en 
efectivo metálico del valor que sirve de tipo para 
esta subasta, sin cuyo requisito no .serán admiti­
dos. devolviendo dichas sumas acto continuo del 
remate, excepto la del mejor postor que quedará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio del remate.

Segunda.-Servirá de tipo el que luego se dirá, 
no admitiéndose posturas que sean inferiores al 
señalado.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en Secre­
taria a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado a 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, que se podrá verificar en calidad de 
ceder a un tercero.

Las fincas objeto de subasta y sus tipos son: .

1. a Número 5.-Local bajo. «Las C uevas», de 
48.75 metros cuadrados, edificio «Infanta», ba­
rriada del Puerto del Mar. de Mazarrón. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad de 
Totana. folio 237. tomo 1.202. libro 275. fin­
ca 21.951. inscripción 3.a Valorado para esta 
subasta en 1.365.000 pesetas.

2. a Número ID.-Vivienda «La Atalaya», plan­
ta 5.a. de 149.89 metros cuadrados, consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, dos 
baños, cocina, lavadero, terraza y pasillo, igual 
situación de la anterior. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Tolana. al folio 247. 
lomo 1.202. libro 275. finca 21.961. inscripción 3.a 
Valorada en 5.304.000 pesetas.

3. a Número 14,-Piso letra C. 4.a planta, de 68 
metros cuadrados, edificio «Solymar». barriada del 
Puerto -de Mar. de Mazarrón. calle Generalísimo, 

-número 22. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Toiana. folio 63. tomo 1.087. libro 
237. linca número 17.020. inscripción 2.a Valorado 
en 2.834.000 pesetas.

4. a Número 4.-Local bajo. «Las Cabilas». de 
32.39 metros cuadrados, edificio «Infanta», bandada 
del Puerto de Mar. de Mazarrón. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Toiana. al folio 235 
vuelto, torno 1.202. libro 275. linca número 21.949. 
inscripción 4.a Valorado en 960.000 pesetas.

Dado en Alicante a 5 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Alberto Pacorro Alonso.-El Secre- 
lario.-660-C (3252).

★

Don .lose Mana /nrago/ú Ortega. Magisuado-
Juc/ de Primera Instancia numero 2 de Ali­
cante.
Por el presente edicto hace publico: Que el día 

27 tic malvo próximo, a las once quince horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
la venta en primera y pública subasta de los 
bienes que después se dirán, acordada en los autos 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria, núme­
ro 684 de 19X4. seguidos por don Juan Manuel 
(lar, i.i Díaz Contra don Jaime Ramis Pérez y 
dona Milagros Verdú Ramos.

Condiciones de la subasta

Para tomar parle en la subasta deberán los 
lien.alores consignar el ill por loo del tipo de

subasta: que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo: que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría: que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes.- entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del reñíate.

Bienes que se subastan

1. Local comercial en la planta baja del edifi­
cio sito en Villajoyosa. calle Tolón, aún sin 
número de policía, hoy número 140. que se 
compone de una sola nave, con un cuarto de aseo: 
mide una superficie construida de 172 metros 20 
decímetros cuadrados, y útil de 149 metros 70 
decímetros cuadrados. Finca número 12.268 del 
Registro de la Propiedad de Villajoyosa.

Valorada en 2.075.000 pesetas.
2. Vivienda de la derecha de la primera planta 

alta, subiendo por la escalera, del edificio silo en 
Villajoyosa. calle Colón, número 140. que mide 
una superficie útil de 69 metros 85 decímetros 
cuadrados. Finca número 12.270 del Registro de 
la Propiedad de Villajoyosa.

Valorada en 1.037.500 pesetas.
3. Vixienda izquierda de la primera planta 

alta, subiendo por la escalera, del edificio en 
Villajoyosa. Calle Colón, número 140. que mide- 
una superficie útil de 68 metros 65 decímetros 
cuadrados. Finca numero 12.272 del Registro dé­
la Propiedad de Villajoyosa.

Valorada en 1.037.500 pesetas.

Dado en Alicante a 21 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José María Zaragoza Ortega.-El 
Secretario.-2.222-C (105,16).

★
Don José Mana Zaragoza Ortega. Magistrado-

Juez ele Primera Instancia número 2 de Alican­
te.

Por el presente edicto se hace público: Que el 
dia 29 de marzo próximo, a las once quince horas, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en primera y pública subasta de los 
bienes que después se dirán, acordada en los autos 
de juicio ejecutivo número 425 de‘1983. seguidos 
por Caja de Ahorros ele Alicante y Murcia, contra 
don Francisco Meca Parra y doña Francisca Soto 
Sánchez v otros.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad equivalente al 20 por 100 
del tipo de subasl^: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo: que el precio del remate no se destinará a la 
extinción de otras cargas preferentes si las hubie­
re: que el rematante aceptará los títulos de propie­
dad que aparezcan de los autos, sin poder exigfr 
otros: y que quedan de manifiesto mientras tanto 
las actuaciones en Secretaria a los licitadores.

Bienes que se subastan

1. Trozo de tierra, riego del Canal Nuevo, 
conocido por la Pieza pie los Malecones, situado 
en la Diputación del Campillo, paraje del T astillo 
del Saladar, de Loica. Tiene una cabida de 83 
áreas 85 ccnliáreas. Es la finca registral número 
2.3.543.

Valorada en 1.800.000 pesetas;
2. Trozo de tierra, riego del Brazal de ( asa 

( astillo derecha, sita en la Diputación del Campi­
llo. de Loica, paraje denominado Castillo del 
Saladar, de cabida I hectárea 35 áreas 8 ccnliáreas 
y 93 decímetros cuadrados. Ls la finca registral 
número 28.649.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
3. Tro/o de tierra riego hoy en la Era Alia, 

ames del Canas eral, simado en la Diputación del

Campillo, de Lorca. de cabida 27 áreas 94 centiá- 
reas y 95 decímetros cuadrados. Es la finca 
registral número 29.306.

Valorada en 600.000 pesetas.
4. Trozo de tierra en Cazalla. del término de 

Lorca. riego del Cañarejo, del conocido por el de 
la Casa del Sanio, de cabida 27 áreas 94 centiáreas 
y 95 decímetros cuadrados. Es la finca registral 
número 31.579.

Valorada en 560.000 pesetas.
5. Trozo de tierra en Cazalla del término de • 

Lorca. riego del Cañarejo, del conocido por el de 
la Casa del Santo, de cabida 55 áreas 89 ccnliáreas
y 90 decímetros cuadrados. Es la finca registral 
número 30.773.

Valorada en 1.700.000 pesetas.

Y para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100 el día 29 de abril próximo, 
y. para la tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de 
mayo próximo, ambas a la misma hora.

Dado en Alicante a 7 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Zaragoza Ortega.-El 
Secretario.-1.432-A (10807).

«

ALZIRA

Edicto

Don Miguel Peris Alonso. Juez de Primera Ins-
iancia de Al/ira y su partido.

Hace saber: Que en autos sobre juicio ejecutivo 
número 134/1983. seguidos en este Juzgado a 
instancia de la «Sociedad de Financiación de 
Ventas a Crédito. Sociedad Anónima» (SOFI- 
VAC). representada por el Procurador don M. 
Angel Prats Gracia, contra don José y don Rafael 
('arreres Fito, se ha señalado el día 25 de marzo 
de 1985. a las once quince horas, para vender en 
subasta pública, por el precio de tasación que se 
indicará, lo embargado que también se expresará.

Caso de resultar desierta dicha subasta, se 
celebrará una segunda el día 17 de abril de 1985, 
a las doce horas, con rebaja de un 25 por 100.

Si también resultare desierta, tendrá lugar una 
tercera subasta el dia 13 de mayo de 1985. a las 
doce horas, sin sujeción a lipo.

Condiciones

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la valoración en 
la primera subasta, ni los dos tercios de la misma 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda subasta.

Segunda.-Deberá hacerse el depósito previo del 
20 por 100 del tipo correspondiente a la subasta 
en cuestión.

Tercera.-Podrá cederse el remate a un tercero.
Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de 

manifiesto en Secretaria, v el rematante deberá 
conformarse con ellos.

Quinta.-Quedarán subsistentes las cargas ante­
riores. si existieren.

Bienes objeto de embargo

1. a Urbana-almacén.-La nuda propiedad de 
una sola nave destinada a almacén de vinos, en 
término de Alzira. partida de Barrablet. con 
frontera a la camelara o camino de (/abañes, 
próxima a la estación de ferrocarril y a la carretera 
de Alzira a Guadasuar. en la parte de su frontera 
y ocupando una superficie aproximada de 80 
metros cuadrados. Tiene un piso con acceso por 
una escalera independiente y ocupa su solar una 
superficie total de 530 metros, digo y 7 metros 87 
decímetros cuadrados: lindante, por frente, con el 
camino de ('abañes: derecha c izquierda, edificio 
de Eulalia Fito y José y Ramón ('arreres Filo, y 
espaldas, terrenos de «Fábricas de Viguetas de 
Hormigón Pretensados. Sociedad Anónima».

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira. al lomo 59. folio 96. finca numero 2.553. 
inscripción quinta.

Valorada en 4.500.000 pesetas.
2. a Urbana.-La nuda propiedad del almacén 

o depósito de vinos y aceites, con puerta de
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acceso, sobre una acequia desde el camino de 
Cabañes y con puerta recayente al mismo, con 
una reja a cada lado de la puerta y todo en su 
frontera, la cual mide 12 metros de amplitud o 
fachada por 35 de profundidad, contando con lo 
ancho de la acera, o sea. una superficie de 420 
metros cuadrados, constituida por una sola náve 
cubierta de tejado sisiema de cuchillos y un 
deslunado en el centro de unos 30 metros cuadra­
dos. Está situado en las afueras de esta ciudad, 
partida Barrablet. en la proximidad de la estación 
de la via férrea y carretera de Alzira a Guadasuar, 
a la entrada del camino de Cabañes, sin número 
de manzana ni de policía urbana.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira. al tomo 59, folio 98. finca número 2.554. 
inscripción cuarta.

Valorada en 3.500.000 pesetas.
3. a Urbana.-La nuda propiedad de un edificio 

o casa-habitación situado en está ciudad, calle 
Mayor Santa Catalina, número 45, manzana 12. 
cuya medida superficial es de 111 metros 15 
decímetros cuadrados, compuesta de planta baja, 
con escalera interior, que da acceso a dos pisos y 
porche: lindante, por la derecha, saliendo, casa de 
Albino Marrados y Ramón Córdoba;, izquierda, 
con otra de María de la Natividad Peris Martí, y 
espaldas, casa de Ramón Galbañón.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira. al tomo 15, Tobo 146, finca número 7.852. 
inscripción sexta.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
4. a Rústica.-La nuda propiedad de un campo 

de 3.hanegadas 3 cuartones y 35 brazas, igual a 32 
áreas 40 centiárcas de tierra huerta campa, en 
término de esta ciudad, partida de' Barrablet; 
lindantes, por norte, con terrenos de la Diputa­
ción Provincial; sur. Alberto Albentosa; este, ace­
quia de riego, y oeste, camino de Alzira a Alcudia 
de Cartel.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira, al tomo 87, folio 2, finca número 4.040. 
inscripción quinta.

Valorada en 600.000 pesetas.
5. a Rústica.-La nuda propiedad de un campo 

de 8 hanegadas y 18 brazas, equivalentes a 67 
áreas 24 cenliáreas de tierra arrozal, en término de 
esta ciudad, partida de Mulata o Velascó. Lindan­
te. por norte, tierras de Bernardo Caslerá; sur. de 
Francisco España; este, las de Salvador España y 
Manuel Asensi. escorredor en medio, y oeste, las 
de Antonio España. Josefa Iborra y Carlos Mos- 
cardó. acegador en medio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcira, al tomo 90, folio 100, finca número 4.332, 
inscripción cuarta.

Valorada en 1.200.000 pesetas.
6. a Urbana.-La nuda propiedad de una casa 

situada en esta ciudad, calle San Roque, número 
8. manzana cuarta, compuesta de piso bajo, 
principal de tres salas con alcoba, un cuarto a la 
parte del corral y granero, entrando, situado éste 
y una de aquellas sobre la casa o bajos que posee 
Máximo Monzó, y el segundo piso se compone de 
andana o porche; lindante, por derecha, saliendo, 
la de Ramón y Francisco Andrés; izquierda, la de 
Máximo Monzó y de los herederos de Raimundo 
Casanova, y por detrás, la de Francisco Moreno y 
de Bernardo Mompó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alzira, al tomo 256, folio 114, .finca número 
11.952. inscripción segunda.

Valorada en 1.200.000 pesetas.

Alzira, I de febrero de 1985.—El Juez.-El Secrc- 
tario.-2.3l3-C (10937).

ARENYS DE MAR 

Edictos

Doña Amparo Riera Fiol, Juez de Primera Instan­
cia de esta villa.

Hago saber: Que por el presente, que se expide 
en méritos de autos de juicio ejecutivo número 
450/1983, promovidos por «Tracción y Transpor­

te. Sociedad Anónima», representada por el Pro­
curador don Manuel Oliva Vega, contra «Maritim 
Sant Pol, Sociedad Anónima», en reclamación de 
2.603.576 pesetas; se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y precio de valoración que se dirá, de las fincas 
que luego se dirán embargadas a la mencionada 
demandada.

Se ha señalado para el acto del remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia dé este Juzgado, 
el- día 27 de marzo, a las once quince horas de la 
mañana, y bajo las siguientes condiciones:

Primera-Servirá de tipo para el remate la 
cantidad que se dirá de la valoración.

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debe­
rán consignar previamente en la Mesa del Juzga­
do o local destinado af efecto, una cantidad en 
metálico igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Tercera.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del tipo.

Cuarta.-Que la certificación de cargas y los 
autos se encuentran en Secretaría para poder ser 
examinados por quien desee tomar parte en la 
subasta.

Quinla.-Quc se entenderá que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sexta.-Que el adjudicatario deberá consignar 
dentro del término de ocho dias. la diferencia 
entre la suma depositada para lomar parte en la 
subasta y el precio del remate.

Séptima.-Que los gastos de la adjudicación y 
demás inherentes irán a cargo del rematante.

Octava.-Que las cantidades consignadas serán 
devueltas a los licítadores, excepto la que corres­
ponda al mejor postor que quedarán, en su caso, 
a cuenta y como parle del total precio del remate, 
que si se solicita, podrá hacerse con la cualidad de 
cederlo a un tercero.

Novena.-Que las fincas objeto de la subasta son 
las siguientes:

Finca registral número 3.156, inscrita al tomo 
941, libro 42 de Sant Pol de Mar. al Tobo 180.

Valorada en la cantidad de 4.500.000 pesetas.
Finca registra! número 3.158. inscrita al mismo 

Registro de la Propiedad de este partido, al lomo 
941. libro 42 de Sant Pol de Mar. al folio 185.

Valorada en la cantidad de 4.500.000 pesetas.
Finca registral número 3.174, inscrita al lomo 

941, libro 42, folio 225, de Sant Pol de Mar.
Valorada en la cantidad de 4.550.000 pesetas.
Finca registral número 3.150, inscrita al mismo 

Registro, tomo 941, libro 42 de Sant Pol de Mar. 
folio 165.

Valorada en la cantidad de 4.250.000 pesetas.
Finca registral número 3.183, inscrita al mismo 

Registro, tomo y libro, en folio 245.
Valorada en la cantidad de 4.550.000 pesetas.
Finca registral número 3.178, inscrita al mismo 

■Registro, tomo y libro, al folio 235.
Valorada en la cantidad de 4.550.000 pesetas.
Finca registral número 3.184, inscrita al mismo 

Registro, tomo y libro, al folio I.
Valorada en la cantidad de 4.150.000 pesetas.

Dado en Arenys de Mar a 21 de enero de 
1985.-La Juez. Amparo Riera Fiol.-La Secretaria, 
Carmen García Madorell.-2.302-C (10924).

★

Doña Amparo Riera Fiol. Juez de Primera Instan­
cia de esta villa.

Hago saber: Que por el presente, que se expide 
en méritos de autos de juicio ejecutivo número 60 
de 1984* promovidos por «Tracción y Transporte, 
Sociedad Anónima», representado por el Procura­
dor don Manuel Oliva Vega, contra «Maritim

Sántpol. Sociedad Anónima», en reclamación de 
2.424.835 pesetas; se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y precio de valoración, que se dirá, de las fincas 
que luego se dirán embargadas a la mencionada 
demandada.

Se ha señalado para el acto del remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 27 de marzo p.v, y hora de las once, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera -Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de la valoración que se dirá.

Segunda.-Para lomar parle en la subasta, debe­
rán consignar previamente en la Mesa del Juzga­
do o local destinado al efecto, una cantidad en 
méíálico igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos.

Tercera.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del tipo.

Cuarta.-Que la certificación de cargas y los 
autos se encuentran en Secretaría para poder ser 
examinados por quien desee tomar parte en la 
subasta.

Quinta.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la'titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a Su extinción el 
precio del remate.

Sexta.-Que el adjudicatario deberá consignar 
dentro del término de ocho días. la diferencia 
entre la suma depositada para tomar parte en la 
subasta y el precio del remate.

Séptima.-Que los gastos de la adjudicación y 
demás inherentes irán a cargo del rematante.

Oclava.-Que las cantidades consignadas serán 
devueltas a los licitadores, excepto la que corres- 
poda al mejor postor que quedarán, en su caso, a 
cuenta y como parle del total precio del remate, 
que si se solicita, podrá hacerse con la cualidad de 
cederlo a un tercero.

Novcna.-Que las fincas objeto de la presente 
subasta son las siguientes: ■

Finca número 3.162, sita en Sant Pol de Mar. 
con frente a la calle Doctor Furest. Vivienda piso 
l.°. puerta 4.a, de superficie 63.58 metros cuadra­
dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al lomo 941, libro 42, folio 230.

Valorada en la cantidad de cuatro millones 
quinientas mil (4.500.000) pesetas.

Finca número 3.166, sita en Sant Pol dé Mar, 
calle Doctor Furest. Vivienda piso 2.°, puerta 2.a, 
de superficie 62,17 metros cuadrados.

Inscrita al mismo Registro, al lomo 941. libro 
42, folio 205.

Valorada en la cantidad de cuatro millones 
quinientas veinticinco mil (4.525.000) pesetas.

Finca número 3.176, sita en Sant Pol de Mar, 
con frente a la calle Doctor Furest. Vivienda piso 
3.°, puerta 3.a, de superficie 56,86 metros cuadra­
dos.

Inscrita al mismo Registro, al tomo 941, libro 
42. folio 195.

Valorada en la cantidad de cuatro millones 
quinientas cincuenta mil (4.550.000) pesetas.

Dado en Arenys de Mar a 21 de enero de 
1985.-La Juez. Amparo Riera Fiol.-La Secretaria, 
Carmen García Madorell.-2.301-C (10923).

AVILA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dicta­
da en esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario tramitado conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 715/1984, seguido a 
instancia del Procurador don Agustín Sánchez 
González, en nombre y representación de Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad de Avila,



contra don Diego Romero Ledesma y doña María 
del Carmen Ramos Fernández, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez. la finca hipote­
cada que al final del presente edicto se describe.

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 26 de marzo de 1985. a las once horas, en 
los locales de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.-EI tipo de subasta es el de 2.445.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cu­
bran dicha cantidad.

Segundo.-Para tomar parte, deberán consignar 
los licitadores previamente, en la Mesa del Juzga­
do o establecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 dé dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que lodo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la 
titulación de ja finca.

Cuarlo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción, 
el precio del remate, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos.

Finca objeto de subasta

Piso quinto, señalado con el, número 3 del 
portal ñúmero 89, de la avenida de Nuestra 
Señora de Sonsoles, en Avila. Está situado en la 
planta quinta del edificio. Tiene una superficie de 
73.16 metros cuadrados. Se compone de «hall» de 
entrada, salón-comedor, tres dormitorios, terraza, 
cocina con lavadero y cuarto de baño. Linda: 
Frente, rellano de escalera, hueco de ascensor, 
patio de luces y piso número 2 de esta planta y 
portal: derecha, entrando, lerreno de «La Muralla. 
Sociedad Anónima»; izquierda, piso número 4 de 
esta planta y portal, y fondo, avenida de Nuestra 
Señora de Sonsoles. Inscrito al lomo 1.397, li­
bro 263. folio 136. finca 17.769.

Dado en Avila a 7 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secrelario.-9l3-3 (10539).

BARCELONA

Edictos

Don Julio Aparicio Carroño. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 9. 1.a, de esta ciu­
dad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.329/1983 (1.a). instado por Caja de Ahorros de 
Cataluña -que litiga con pobreza-, contra «Subirá 
y Compañía. Sociedad Anónima», y don Ramón 
Torrcllas Campos, he acordado, por procidencia 
de fecha de boy. la celebración de segunda pública 
subasta -con rebaja del 25 por 100 de la anterior-, 
el dia 11 de abril de 1985. a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, a los tipos que 
se indican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y especialmente 
las siguientes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero: será necesario la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de subasta: 
no se admitirán posturas inferiores a aquél- y las 
cargas anteriores y las preferentes al crédito conti­
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace constar que la certifica­
ción registra! está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación.

l inca objeto de subasta:

Edificio de fábrica sito en Maturo, con frente a 
la calle Iorujos, números 35-37-39. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mataró al tomo

2.423. folio 115. libro 886. finca número 42.251. 
inscripción 2.a. valorada en la cantidad de 
33.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 
1984.—El Magistrado-Juez. Julio Aparicio Carre- 
ño.-EI Secrctario.-68-A (479).

★

Don Julio Ramón López Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7 de Barce­
lona,

Hago saber Que en este Juzgado, y bajo el 
número 1.916 de 1983, Tercera Sección, se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos por «Banco 
Central, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, y diri­
gido contra don José María Planas Fisas y don 
José Marta Papaceit Boquera, en reclamación de 
la suma de 644.347,22 pesetas, en los que he 
acordado, a instancia de la parte actora, sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, térmi­
no de veinte días, y precio de la tasación de los 
bienes embargados a dichos demandados, y que 
luego se especificarán. En el caso de no existir 
postor en la misma se acuerda celebrar la segunda 
subasta, igual término que la anterior y con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y de resultar 
ésta desierta, se acuerda la celebración de la 
tercera subasta, por igual término y sin sujeción a 
tipo.

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
paseo de Lluis Companys, números 1-3, planta 
tercera, de esta ciudad, se señala para la celebra­
ción de la primera el próximo día 11 de abril de 
1985; para la segunda, el día 12 de abril de 1985, 
y para la tercera, el día 15 de abril de 1985, todas 
a las once horas, y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-En cuanto a la primera y segunda 
subastas, no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parles del tipo de las mismas, y en 
cuanto a la tercera, de existir postor que no cubra 
los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate, dándose cumplimiento a 
lo previsto en los artículos 1.506, 1.507 y 1.508 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, reformada por 
Ley 34/1984.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ser cedido a un tercero, que deberá 
efectuarse previa o simultáneamente al pago del 
resto del remate.

Terccra.-Que para tomar parle en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para las subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, consignaciones que se devol­
verán a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que si el primer postor- 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantida­
des consignadas por éstos les serán devueltas una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación pertinente para 
tomar pane en la subasta.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

Lote número 1:
Uno. Planta sótanos de la casa números 191 y 

193 de la calle Juan Güell, de la barriada de Las

Corts, de esta ciudad; tiene su acceso a través de 
la rampa que lo comunica con dicha calle, situada 
en el linde norte de la finca, destinado a local 
comercial. Mide la superficie de 197 metros 20 
decímetros cuadrados, y linda: Por su frente, con 
la rampa de acceso y en parte con la planta 
sótano, de la tienda bajos primera; por la derecha, 
con dicha rampa de acceso y finca de los señores 
Planas-Guasch y Planas Fisas, mediante zona 
verde privada; por la izquierda, con la planta 
sótano, de la tienda bajos primera y finca de doña 
Montserrat Altisent, y por el fondo o espalda, con 
finca también de los citados señores Planas. 
Cuota, 4,40 por 100. Inscrita en ei Registro de la 
Propiedad número 7 de esta ciudad, tomo y libro 
367, folio 198, finca 25.822, inscripción primera. 
Pertenece la mitad indivisa de la participación 
indivisa de 41,10 por 100 de la finca descrita a 
don José María Planas Fisas.

Valorada pericialménte en la suma de 1.100.000 
pesetas.

Lote núme'ro 2:
Entidad 3-C. Local comercial situado en la 

planta serqisótano de la casa números 42-46 de la 
calle de Las Corts, de esta ciudad. Ocupa una 
superficie construida, sin repercusión de los servi­
cios comunes, de 30 metros 87 decímetros y 70 
centímetros cuadrados, y linda, por el frente, por 
donde tiene su entrada, con el pasaje de acceso al 
mercado de Las Corts; por la derecha, entrando, 
con la entidad 3-D; por la izquierda, con la 
entidad 3-B; por el fondo, con la caja de ascensor 
y cuarto de contadores de la total casa y con la 
entidad número 3-D; por debajo, con el local 
comercial de la planta sótano, y por encima, con 
la planta entresuelo de la total casa. Coeficiente: 
0.9117 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de esta ciudad, al tomo y 
libro 279, folio 90 vuelto, finca número 17.562, 
inscripción segunda.

Entidad número 3-A. Local comercial situado 
en la planta semisótano o baja de la casa 42-46 de 
la calle de Las Corts, de esta ciudad; ocupa una 
superficie, sin repercusión de los servicios comu­
nes, de 65 metros 47 decímetros y 35 centímetros 
cuadrados, y linda, por el frente, por donde tiene 
su entrada, con la citada calle de Las Corts; por la 
derecha, entrando, con pasaje que da acceso al 
mercado de Las Corts; por la izquierda, con el 
vestíbulo de entrada a la total casa; por el fondo, 
con la entidad número 3-B; por debajo, con el 
local comercial de la planta sótano, y por encima, 
con la planta entresuelo de la total casa. Coefi­
ciente: 1,9331 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 7 de esta ciudad, al lomo y 
libro 279, folio 87 vuelto, finca número 17.560, 
inscripción segunda.

Entidad número 3-A. Local comercial situado 
en la planta semisótano o baja de la casa 42-46 de 
la calle de Las Corts, de esta ciudad. Ocupa una 
superficie, sin repercusión de los servicios comu­
nes. de 65 metros 47 decímetros y 35 centímetros 
cuadrados, y linda, por su frente, por donde tiene 
su entrada, con la citada calle de Las Corts; por 
derecha, entrando, con pasaje que da acceso al 
mercado de Las Corts; por la izquierda, con el 
vestíbulo de entrada a la total de casa; por el 
fondo, con la entidad número 3-B; por debajo, 
con el local comercial de la planta entresuelo de la 
total casa. Coeficiente, 1,9331 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de esta 
ciudad, tomo y libro 279, folio 83 vuelto, finca 
17.558.

Diecinueve. Piso tercero, puerta cuarta, de la 
casa números 42-46 de la callé de Las Corts, de 
esta ciudad; ocupa una superficie construida, con 
repercusión de los servicios comunes, de 95 
metros 76 decímetros cuadrados, y linda, por el 
frente, con la caja de la escalera y rellano de 
entrada al piso, palio de luces y con el piso tercero 
primera; por la derecha, entrando, con finca de 
don Joaquín Marsans; por la izquierda, con el 
piso tercero tercera; por el fondo, mediante terra­
za, y en su proyección vertical, con la calle de Las
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Cons; por debajo, con el piso segundo cuarta, y 
por encima, con el piso cuarto cuarta. Coeficiente, 
2,83 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad número 7 de esta ciudad, lomo y libro 248, 
folio 69, finca 15.035, inscripción tercera.

Valoradas pericialmente en la suma de 
3.100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de enero de 1985.—El 
Secretario.-1.925-C (9171).

★

Don Santiago Campillo Buscarons, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de esta
ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1164/1981 (3.a), instado por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra «Habitat Barcelona, Sociedad Anónima», 
he acordado por providencia de fecha de hoy, la 
celebración de primera y pública subasta el día 11 
de abril próximo, a las once treinta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los-autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria, y que los lidiadores 
deben aceptar como bastante la situación; que las 
cargas anteriores y las preferentes si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Finca números 11 y 15, de la calle de las 
Escaletas, de San Cugat del Vallés, piso sótano, de 
la localidad de San"Cugat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Tarrasa, al tomo 2.099, folio 67, libro 356, 
finca número 20.869, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 4.375.000 pesetas, 
precio pactado en la escritura de hipoteca.

La finca hace chaflán con las calles Salles, 
números 11-14, y plaza Pep Ventura, 8. Es un 
«parking» de 450 metros cuadrados. Cuota del 
9,65 por 100.

Inscrita en el Registro número 2 de Tarrasa.
La consignación del resto del precio se verifica­

rá a los ocho días de aprobado el remate, que 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercero.

La Caja actora goza del beneficio de gratuidad.

Dado en Barcelona a 7 de enero de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo Busca- 
rons.-El Secrelario.-289-A (2601).

★

Don Julio Ramón López Sánchez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 1.307-2.® de 1982. penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, repre­
sentada por el Procurador señor Ranera, contra la 
finca especialmente hipotecada por doña Montse­
rrat Revilla Riera, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por 100 del precio fijado en 
la escritura de hipoteca, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Salón Víctor Pradera, números 1 y 3, planta 4.a, 
de esta capital, se ha señalado el día 11 del 
próximo mes de abril, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-Que la finca objeto de subasta sale 
con la rebaja del 25 por 100 del precio fijado en 
la escritura de hipoteca, que lo fue por 2.100.000 
pesetas.

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ser cedido a tercera persona.

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por, 100 del tipo que 
sirve para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual ser reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.-Qne los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del invocado precepto legal 
están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; que se entenderá que lodo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Entidad número uno. Local bajos dere- 
cha.-Un local comercial, en la planta baja del 
edificio, la puerta de la derecha del portal según se 
mira al edificio, «con salida independiente a la 
calle General Mendoza. Consta de una nave y un 
aseo. Mide 65 metros cuadrados aproximadamen­
te, y linda: Mirando desde la calle al edificio, 
frente, calle de su situación; derecha, entrando, 
finca de don Francisco Gili y don José María 
García; izquierda, portal y hueco de escalera del 
edificio; fondo, palio de luces, y por arriba, el 
primero segunda.

La descrita finca forma parte del edificio sito en 
esta ciudad, calle del General Mendoza, números 
26 y 28.

Se le asignó un coeficiente del 9 por 100 en 
relación al valor total del edificio.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, tomo 1.258, libro 462 de 
la Sección Horta, folio 228, finca número 27.651, 
inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 8 de enero de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Julio Ramón López Sánchcz.-El 
Sccrelario.-370-A (3281).

★

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3 de esta
ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.059/84-D, instado por «WagnerSpraylech Ibéri­
ca, Sociedad Anónima», contra Dieler Bojeau- 
chetr y doña Blasa Díaz Cifuenles, he acordado, 
por providencia de fecha de hoy, la celebración de 
primera pública subasta el día 15 de mayo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley Hipoteca­
ria, y especialmente las siguientes: El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a tercero, será 
necesaria la previa consignación del 10 por 100 
del tipo de la subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
hace constar que la certificación registral está de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:
Una casa compuesta de planta baja y dos pisos 

altos, rematada a base de tejado y levantada sobre 
una parcela de terreno urbanizada que constituye

la número 530 de la urbanización Aigua Gélida, 
en el paraje Comuns Puig de la Trona y Cala de 
Cabras, del término municipal de Bagur. Inscrita 
en ei Registro de la Propiedad de La Bisbal, al 
tomo 1.578, del archivo, libro 57, de Bagur, folio 
148 vuelto, finca número 2.544, inscripción se­
gunda.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Barcelona a 17 de enero de 1985.—El Magistra­
do-Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel.-El Se­
cretario judicial.-776-6 (8827).

★

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta ciu­
dad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.129/1984-23'. instado por don Joaquín Gasull 
Plansav contra «Vezar. Sociedad Anónima», he 
acordado por providencia de lecha 28 de enero 
actual, la celebración de primera pública subasta 
el día 25 de marzo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación; que las 
cargas anteriores y las preferenes. si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 3.445 de la calle Santiago Rusi- 
ñol. número 28. nave comercial, de la localidad de 
Canet de Mar: inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenys de Mar al tomo 511, fo­
lio'27. libro 43 de ( anel de Mar. finta núme­
ro 3.445. inscripción 4.a, valorada en la cantidad 
de 3.000.000 de' pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Fernández Otero.-El Se- 
crclario.-2.177-C (10486).

★

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 4 de los 
de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que se expide 
en méritos de lo acordado por providencia de esta 
fecha, dictada en los autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.133 de 1982 (Sección Primera), 
promovidos por «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares», representa­
da por el Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra don Benito Freixas Caverdos. én reclama­
ción de 3.867.840,98 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, con rebaja del 
25 por 1.00 del precio de tasación, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.-Que para tomar pane en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría del infras­
crito.



Cuarta.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las cargás o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinta.-Que las cantidades consignadas por los 
lidiadores les serán devueltas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará, en su 
caso, a cuenta y como parte del precio total del 
remate, que si se solicitare podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.-Que servirá de tipo para el remate la 
cantidad que ha sido tasada dicha finca en la 
escritura de debitorio.

Séptima.-Se ha señalado para el acto del rema­
te. que tendrá lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta cuarta del edificio 
nuevo de los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 
1-5). el dia 11 de abril de 1985 y hora de las once 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

Una pieza de tierra de cultivo secano, situada 
en el término municipal de San Martin Sarroca, 
partida «Hostalets» y lugar conocido por «Justi- 
ci», de extensión aproximada 67 áreas siete cen- 
tiáreas. según el titulo, pero en realidad, y según 
el catastro, una hectárea 12 áreas y 93 centiáreas, 
dentro de la cual hay construida una casa de 
planta baja que ocupa una superficie de 70 metros 
cuadrados, y actualmente está construido, y se 
declara obra nueva por la presente de los siguien­
tes edificios: lina casa de vivienda en planta baja, 
con 60 metros cuadrados, y almacén en alto de 60 
metros cuadrados.' Un almacén de planta baja, 
lindante con la casa últimamente dicha. 60 metros 
cuadrados. Un corral lindante con el anterior 
almacén, de 420 metros cuadrados. Y otro corral 
próximo de 270 metros cuadrados. Estos dos 
últimos de sólo planta baja, lindante hoy, al norte, 
Luis Gili Querektó; al este, el rio Foix; al sur, 
Guillermo Lleó Royo, y al oeste, camino de Pere 
Antón, lindante antes, norte, rio Foix; este, Alber­
to Moliner y Guillermo Lleó; sur, con José Farre. 
y al oeste, con don Luis Gili.

Inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Vilafranca del Penedés, al folio 218, del tomo 24 
del Ayuntamiento de San Martín Sarroca, finca 
número 1.172. inscripción 12.

Tasada en 5.250.000 pesetas.
Sale a subasta con la rebaja del 25 por 100 por 

tratarse de segunda subasta.

Dado en Barcelona a 28 de enero de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Julián D. Salgado Díez.-El Se- 
cretario.-l. 127-A (8794).

★

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 12 de los de
Barcelona.

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado con el número 
1.240/1983-1. a. a instancia del Procutador don 
Antonio María Anzizu Furcst. en nombre y repre­
sentación de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
«Bcsubuno. Sociedad Anónima», por cuantía de 
6.094.251 pesetas, en el que por proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar por tercera vez en 
pública subasta, y sin sujeción a tipo, el inmueble 
que luego se dirá, señalándose para ello el día 11 
de abril próximo, a las doce horas, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera -Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente en la 
Viesa del Juzgado el 10. por 100 del 75 por 100 de 
la suma de 3.000.000 de pesetas por finca, precio 
pactado en la escritura de hipoteca.

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de esta Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador aceptará como bas­
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca sita en calle Santa Eulalia, 101. de Hospi- 
lalet de Llobregat.

Lote primero.-Número 81. Piso tercero, puer­
ta cuarta, de lá escalera D. en la cuarta planta de' 
la misma casa y mismo vestíbulo; se compone de 
recibidor, comedor-estar, cuatro dormitorios, co­
cina. baño, aseo, galería con lavadero y terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Hospitalel de Llobregat al lomo 986, libro 73, 
sección cuarta, folio 31, finca 7.244, inscripción 
tercera.

Lote segundo.-Número 85. Piso cuarto, puer­
ta cuarta, de la escalera D. eñ la quinta planta alta 
de la misma casa y mismo vestíbulo; se compone 
de recibidor, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
comedor, cocina, baño, aseo, galería con lavadero 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospilalet de Llobregat al tomo 986, 
libro 73, seción cuarta, folio 43, finca 7.252, 
inscripción tercera.

Lote tercero.-Número 89. Piso quinto, puerta 
cuarta, de la escalera D. en la sexta planta alta de 
la misma casa e igual vestíbulo; se compone de 
recibidor, comedor-estar, cuatro dormitorios, co­
medor, cocina, baño, aseo, galería con lavadero y 
terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Hospilalet de Llobregat al tomo 986, 
libro 73, sección cuarta, folio 55, finca 7.260, 
inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 29 de enero de 1985.-El 
Magislrado-Juez.-El Secretario.-1.175-A (9081).

★

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los
de Barcelona.
Hago saber: Que en el procedimiento judicial 

sumario del artjcnlo 131 de la Ley Hipotecaria 
señalado de número 447 de 1984. instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
que litiga de pobre, contra «InmobiliariaiRoma. 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
7.863.321.87 pesetas, he acordado por providen­
cia de fecha actual la celebración de primera y 
pública subasta, la que se celebrará el próximo día 
11 de abril v hora de las diez treinta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, la que se anunciará 
con veinte dias de antelación y bajo las condicio­
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que los lidia­
dores deben aceptar como bastante la situación; 
que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

I inca número 50.420. correspondiente a la 
unidad numero 14. piso 5.". puerta 2.a. de la calle 
Valencia, número 36.'de Barcelona, de 119.06 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Barcelona.

Valorada en 5.500.000 pesetas.
Dado en Barcelona a 30 de enero de I9X5.-F.1 

Magistrado-Juez. Julián D. Salgado Diez.-El Se­
cretario.-! 058-A (8417). .

★

Don Agustín Ferrer Barriendos. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número

673/83-C, instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga con el beneficio de pobreza, contra don José 
Arias Casas, he acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de tercera pública 
subasta el día 11 de abril próximo, a las diez y 
media, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar: Que los autos y la certifica­
ción registral están de manifiesto en Secretaría, y 
que los lidiadores deben aceptar como bastante la 
titulación; que las cargas anteriores y las preferen­
tes -si las hubiere- continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y sin sujección a tipo.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 90 de la calle Angel Guimerá, 

piso bajo, de la localidad de Pineda de Mar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 328, folio 170. libro 29, finca 
número 2.530. Valorada en la cantidad de 
5.250.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Barriendos.-El 
Secretario, R. Foncillas.-1.077-A (8452).

★

Don Santiago Campillo Buscaróns.” Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de esta
ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
734-1981. 3.a, instado por doña María Teresa 
Jover Boher, contra don Manuel Bujaldón Sán­
chez, he acordado, por providencia de hoy, la 
celebración de primera y pública subasta el día 29 
de marzo, a las once horas, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación, y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las cargas anterio­
res y las preferentes -si las hubiere- continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca de la calle Manuel de Falla, sin número, 

piso 3.°, 1.a, de la localidad de Santa María de 
Barbará, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 1.546, folio 141, libro 95, finca 
4.594, inscripción tercera, valorada en la cantidad 
de 575.000 pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca.

Se trata de un piso de 71,37 metros cuadrados 
de superficie. Coeficiente de 4,732 por 100.

La consignación del resto del precio se verifica­
rá a los ocho días de aprobado el remate, que 
podrá hacerse en calidad de poder ceder a tercero.

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo Buscaróns. - 
El Secretario, José Manuel Pugnáire.-2.176-C 
(10485).

BERGARA

Edicto

Doña María José de la Vega Llanes, Juez de
Primera Instancia de Bergara (Guipúzcoa) y su
partido.

Hago saber: Que.en este Juzgado de mi cargo se 
tramita expediente de suspensión de pagos núme­
ro 258/1984. a instancia del Procurador don José 
María Barrióla Echeverría, en representación de 
la Entidad mercantil «Arrióla Compañía, Socie­
dad Anónima», domiciliada en Elgóibar: y. en



resolución de esta fecha dictada en el mismo, ha 
sido dicha Entidad declarada en estado de suspen­
sión de pagos y de insolvencia provisional, por ser 
su activo superior al pasivo, ordenándose que en 
lo sucesivo, y mientras otra cosa no se disponga, 
continúe ajustando sus operaciones a las reglas 
que establece el artículo 6.° de la Ley de 26 de 
julio de 1922. reguladora del procedimiento, y 
convocándose a Junta general de acreedores de la 
susodicha Entidad suspensa, para la celebración 
de la cual, que tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado de Primera Instancia, se ha 
señalado el próximo día 28 de marzo de 1985, a 
las t)iez horas de su mañana, previniéndose a los 
acreedores de aquélla que podrán concurrir perso­
nalmente o por medio de representante, con 
poder suficiente y con el título justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
quedando en Secretaría a su disposición los docu­
mentos a que se refiere el último párrafo del 
artículo 10 de la citada Ley.

Y para que conste y sirva de general conoci­
miento a dichos acreedores y demás personas a las 
que pueda interesar, se expide el presente en 
Bergara a 22 de enero de I985.-La Juez. María 
José de la Vega l.lanes.-EI Sccrelario.-450-D 
(10902).

BILBAO

adicto

Don Adrián Cclaya Ibarra. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Bilbao (1.a//

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 1.015/1983, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Eguko. Sociedad 
Cooperativa», frente a «Franjcvic Decorados. So­
ciedad Limitada», y otros, en cuyos autos, por 
resolución de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes que más abajo se dirán, 
señalándose para su celebración las doce treinta 
horas del día 25 de marzo próximo, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de! avalúo, fijado en 9.600.000 
pesetas.

Los lidiadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente, cuando menos, al 20 por 
100 del tipo de licitación.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado, anterior o acompañando el 
resguardo de haberla verificado en establecimien­
to destinado al efecto.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad se hallan de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los lidiadores conformarse con la titula­
ción existente, sin que puedan exigir ninguna otra, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

En caso de quedar desierta la primera subasta, 
se celebrará una segunda, con las mismas preven­
ciones que la anterior y rebaja del 25 por 100 del 
upo, señalándose para su celebración las doce 
treinta horas del dia 22 de abril próximo.

Y si la segunda subasta quedase igualmente 
desierta se celebrará una tercera, con las mismas 
prevenciones, pero sin sujeción a tipo, exigiéndo­
se a los lidiadores la consignación del 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta, y para cuya 
celebración se señala el día 20 de mayo próximo, 
a las doce horas.

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la subasta el 
día señalado se celebrará en el día siguiente hábil, 
a la misma hora. y. en su caso, en dias sucesivos.

Bienes que se sacan a subasta

1. Máquina perfiladora doble, marca «Egur- 
ko». modelo PDA-48/1. número 333.042. con sus 
accesorios.

2. Máquina taladradora, marca «Zubiola». 
modelo TA 4. número 214. con sus accesorios)

3. Maquina perfiladora doble, marca «Egur- 
ko». modelo ODA-64/IT. número 333.052, con 
sus accesorios.

4. Máquina chapeadora automática, marca 
«Egurko», modelo CB-3, número 628.022, con sus 
accesorios.

5. Máquina girapiezas, marca «Zubiola». mo­
delo GPC-3, número 93. con sus accesorios.

6. Juego de brazos de tres metros de largo, 
marca «Zubiola».

7. Juego de brazos de 1.50 metros de largo, 
marca «Zubiola».

Dado en Bilbao a I de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Adrián Celaya Ibarra.-EI Sccre- 
tario,-2.257-C (10772).

DON BENITO 

adicto

En virtud de providencia de hoy dietada por el 
señor Juez de Primera Instancia de Don Benito, 
en autos de sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 129/1983. seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Ruiz de la Serna, 
en nombre y representación de don Demetrio 
González Jaraíz, contra don Juan Antonio García 
Nielo y syu esposa, doña Damiana Cápila Capilla, 
vecinos de Villanueva de la Serena, calle Alcánta­
ra. número 16, en reclamación de cantidad (cuan­
tía 1.200.000 pesetas), se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta por segunda vez. los 
bienes embargados que se dirán, cuya subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia de Don Benito, sito 
en plaza de España, sin número, se ha señalado el 
día 28 de marzo de 1985. a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primcra.-Scrvirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 de la primera, que fue de 2.082.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cu­
bran dicho tipo.

Segunda -Para lomar parte en la misma debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Secretaria del Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación regi si ral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre­
taría de este juzgado, donde podrán ser examina: 
dos por los posibles licitadores.

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero.

Quinta.-Se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca hipotecada y objeto de la presente 
subasta es la siguiente: ( asa en Villanueva de la 
(Serena, calle Alcántara, numero 16, que ocupa 
una extensión superficial de 239 metros IÜ centí­
metros cuadrados; tiene su fachada principal al 
poniente y linda; por derecha, entrando, con otra 
de Diego Suárcz; izquierda, con la de Sebastián 
Moreno, y espalda, con el pozo Airón.

Dado en Don Benito a 6 de lebrero de I 985.-El 
Juez.-El Secretario.-2.278-C’ (10817).

GRANADA

Edictos

Don Manuel .Martínez Llcbrés, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número I de Granada.

Hago saber: Que el día 26 del próximo mes de 
marzo, a las once horas, se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado primera y pública 
subasta para la venta de la finca que se dirá, 
acordado en autos de procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.183/1984. a instancia de «Banco de 
Granada. Sociedad Anónima», haciendo saber a 
los licitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de valora­
ción que se expresa al final de la descripción de la 
finca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores, y los preferentes, si los- 
hubiere, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objetó de la subasta

Finca número 9. Vivienda protegida tipo RL 
del grupo «Comandante Ruano», expediente 630. 
silo en el término de Andújar, provincia de Jaén. 
Tiene una superfiefee de 81 metros 49 decímetros 
cuadrados, incluida la parte proporcional de ele­
mentos comunes; consta de tres dormitorios, 
comedor, cocina y cuarto dé baño, y tiene su 
entrada ^or la avenida Plaza de Toros, número 
15. estando situada en la planta primera, derecha, 
con la finca número 10, y por la izquierda y 
fondo, con jardines. Inscrita la escritura de hipo­
teca en el folio I del libro 421 del Ayuntamiento 
de Andújar. finca .número 23.042, inscripción 
tercera. Valorada, a efectos de subasta, en 
3.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 8 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Martínez Llcbrés.-El 
Secretario.-2.229-C (10644).

★

El Magistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero I de Granada.

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado primera y. en su caso, segunda y 
tercera subasta de los bienes que se dirán.

Acordado en los autos de juicio ejecutivo nú­
mero 959/1979. a instancia de «Banco Español de 
( rédito. Sociedad Anónima», contra doña Rafae­
la Hcmríidez Ibáñez.

Primera subasta.-Dia I de abril, a las diez 
horas. Servirá de tipo el de valoracióm#No se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo.

Segunda subasta (én su caso).-Se celebrará el 
día 29 de abril, a las diez horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Tercera subasta (en su caso).-Se celebrará el día 
24 de mayo, a las diez horas, sin sujeción a tipo

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera y segunda subasta y el 20 por 100 del tipo 
de segunda, en tercera subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica­
ción del Registro, estarán de manifiesto en .Secre­
taría para que puedan examinarlos los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores conformar­
se con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
v las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ador.



continuarán subsistentes y sin cancelar., enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de. los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

. 1., Haza de tierra de secano en el pago de las 
Sendas, termino de Cijuela, de cabida 24.5 fane­
gas. equivalentes a.^ 11 hectáreas 50 áreas 15 
.centiáreas: que linda: al norte, don Francisco 
Molina Avila: este, don José Molina Avila; sur. 
herederos de don Francisco López Revelles. y al 
oeste, con el barranco de las Sendas. Inscrita al 
folio 116 vuelto, tomo 753, finca número 290, 
inscripción cuarta. Valorada en 5.750.570 pesetas.

2. Terreno dedicado a secano al sitio de Las 
Caleras, finca número 2, del polígono 1 del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte, con ram­
bla que la separa de la finca 1. de Juan Alcalde 
Vallecillos; sur, finca 3, de Eduardo García Alcal­
de; este, finca 1, de Juan Alcalde Vallecillos. y 
oeste, dicha finca. Tiene una extensión superficial 
de 4 hectáreas 30 áreas 49 centiárcas. Valorada en 
172.000 pesetas.

3. Terreno dedicado a sedaño al sitio de Las 
Caleras, finca número 3 del poligono 1 del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte, fincas 2 y 
I. de Antonio García Alcalde y Juan Alcalde 
Vallecillos. respectivamente; sur. fincas 4 y 5. de 
María Dolores García Alcalde: este, con senda del 
Aguila, y oeste, finca 1, de Juan Alcalde ValJeci- 
llos. Tiene una extensión superficial de 21 hectá­
reas 43 áreas 98 centiáreas. De £sta superficie son 
de secano 7 hectáreas 48 áreas 35 centiáreas. y el 
resto son tierras pertenecientes al coto espanal. 
Valorado en 509.000 pesetas.J

4. Terreno dedicado a secano al sitio de La 
Pachuca. Finca número 6 del polígono 1 del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte, finca 5. de 
Dolores García Alcalde, sur. finca 1 jie Juan 
Alcalde Vallecillos: este, senda del Aguila, y oeste, 
dicha finca 1. Tiene una extensión superficial de 
6 hectáreas 14 áreas 68 centiáreas. Valorado en 
245.872 pesetas.

5. Terreno dedicado a secano al sitio de Las 
Caleras. Finca número 4 del polígono 1 del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte. Tinca 3, de 
Eduardo García Alcalde; sur, finca 5. de Dolores 
García Alcalde; este, con senda del Aguila, y oeste, 
finca 5. de Dolores García Alcalde. Tiene una 
extensión superficial de 6 hectáreas 93 áreas 43 
centiáreas. Valorado en 277.372 pesetas.

6. Terreno dedicado a secano al sitio de Las 
Caleras. Finca número 7 del polígono 1 del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte, sur y este, 
finca I. de Juan Alcalde Vallecillos. y oeste, 
término de Ferreira y camino de Hernán-Valle. 
Tiene una extensión superficial de 8 hectáreas 30 
áreas 93 centiáreas. Valorado en 332.000 pesetas.

7 Terreno dedicado a secano al sitio de Pa­
chuca. término de Dólar. Finca número 29 del 
polígono I del plano oficial de concentración. 
Linda: Norte, con rambla que la separa de zona 
excluida, digo senda que la separa de la misma 
zona: sur. con senda que la separa de finca 28. 
llamad de los Atochares, de Trinidad Aybar 
Ramírez: este, rambla que la separa de zona 
excluida y de finca 30. de Rafael Poyatos Hidalgo, 
y oeste, senda del Aguila. Tiene una extensión 
superficial de 19 hectáreas 37 áreas 51 centiáreas. 
Valorada en 775.000 pesetas.

8. Terreno dedicado a secano al sitio t añada 
de la Virgen. Es la finca número 32 del poligono 
I del plano general del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 
Linda: Norte, con zona excluida y finca 30. de 
Rafael Poyatos Hidalgo; sur, fincas 23. 24 y 31. de 
María Guilarle Tudela, José Romero Alcalde y 
Teresa Delgado López, respectivamente, y cami­
no de labor, este, finca 33 de Jesús Aranda Ocana, 
y oeste, con rambla que la separa de las fincas 28 
y 31. de Trinidad Aybar Ramírez y Teresa Delga­
do López, respectivamente. Tiene una extensión 
superficial de 18 hectáreas 19 áreas 99 centiáreas. 
de las cuales 7 hectáreas 20 áreas 62 centiáreas 
son tierras de secano y el resto son tierras pertene­

cientes al coto esparta! de los Atochares, todo ello 
según el Catastro. Valorado en 383.000 pesetas.

9. Terreno dedicado a secano al sitio de cerro 
de Las Minas. Finca número 77 del polígono 2 del 
plano oficial de concentración. Linda: Norte, 
camino de Charches a Fiñana; sur, finca 80. de 
Amador Moya García; este, fincas 78 y 79, de 
Antonio Alcázar Parts y Antonio García Alcalde, 
respectivamente, y oeste, camino de Charches. 
Tiene una extensión superficial de 6 hectáreas 19 
áreas 37 centiáreas. Valorado en 248.000 pesetas.

10. Terreno dedicado a secano al sitio de Las 
Minas. Finca número 79 del poligono 2 del plano 
oficial de concentración. Linda: Norte, fincas 78, 
77 y 80, de Antonio Alcázar Paris, María Dolores 
García Alcalde y Amador Moya García, respecti­
vamente: sur, fincas 82 y 81, de Alfredo Alcalde 
Ibáñez y Elisa Poyatos Hidalgo, respectivamente: 
este, rambla Seca y finca 81, de Elisa Poyatos 
Hidalgo, y oeste. Camino Nuevo del Pozico y 
fincas 80 y 77, de Amador Moya García y María 
Dolores García Alcalde, respectivamente. Tiene 
una extensión superficial de 7 hectáreas 9 áreas 5 
centiáreas. Valorado en 283.600 pesetas.

11. Haza de tierra de secano en los Atochares, 
en el pago de Ramblilla Honda, conocida con el 
nombre de Hazas de las Minas, de cabida de 3 
fanegas, igual a 1 hectárea 40 áreas 86 centiáreas. 
Linda: Por levante, Torcuato Pedrosa; norte, con 
María Uréndez; poniente. Antonio Méndez, y 
mediodía, Eduardo García Reyes. Valorada en 
56.400 pesetas.

Todas las fincas, excepto la 1. en término de 
Dólar (Granada).

Dado en Granada a 14 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Jucz.-EI Secrelario.-2.208-C (10514).

LOGROÑO

Edicto

Don José Luis López Tarazona, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
los de Logroño.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo señalado con el número 
436/1983, a instancia de «Banco de Vitoria. 
Sociedad Anónima» contra la «Sociedad Mercan­
til Entremos. Sociedad Anónima», en el cual se 
sacan, por tercera vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados que luego se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado el próximo día 1 de abril, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Bienes objeto de Subasta

Primero.-Vivienda H, planta primera, de 62,98 
metros cuadrados, con trastero de 4.81 metros 
cuadrados, valorada en 2.948.052 pesetas.

Scgundo.-Vivienda H, planta tercera, de 62.98 
metros cuadrados, con trastero de 6.07 metros 
cuadrados, valorada en 2.979.552 pesetas.

Tercero.-Vivtenda H. planta tercera, de 62.98 
metros cuadrados, con trastero de 5,90 metros 
cuadrados, valorada en 2.977.552 pesetas.

Cuarto.-Vivienda H, planta cuarta, de 62.98 
metros cuadrados, con trastero de 6.30 metros 
cuadrados. Valorada en 2.985.302 pesetas.

Quinto.-Vivienda H, planta quinta, de 62,98 
metros cuadrados, con trastero de 5.23 metros 
cuadrados, valorada en 2.966.052 pesetas.

Sexto.-Vivienda H, planta sexta, de 62.98 me­
teos cuadrados, con trastero de 4.81 metros cua­
drados, valorada en 2.948.052 pesetas.

Séptimo.-Vivienda H, planta séptima, de 62.98 
metros cuadrados, con trastero de 4,28 metros 
cuadrados, valorada en 2.934.802 pesetas.

Oclavo.-Vivienda H, planta de 62,98 metros 
cuadrados, con trastero de 4,28 metros cuadrados, 
piso octavo: valorada en 2.934.852 pesetas.

Todas las viviendas se hallan situadas en esta 
ciudad, en la calle Caballero de la Ros, número I.

Condiciones de la subasta

Los .lidiadores, para poder lomar parle en la 
subasta, deberán consignar previamente en el

Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Se podrán hacer posturas sin sujeción a tipo y 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Se hace constar que se carece de títulos de 
propiedad y que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ejecutante 
quedarán subsistentes, sin aplicarse a su extinción 
el precio del remate.

Logroño a 29 de enero de 1985.-El Magistrado- 
Juez, José Luis López Tarazona.-El Secreta- 
no.-2.290-C (10827).

MADRID

Edictos

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
iluslrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia del Juzgado número 5 de los de Madrid, en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 201/1984-A, a instancia del Procu­
rador señor Bermejillo, en nombre y representa­
ción de Caja Postal de Ahorros, contra don José 
Sánchez Prieto, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez. la finca si­
guiente:

35. Piso 4.°, puerta número 4, del portal 
número 1, del bloque 1, de la manzana 8,'de la 
urbanización «Parque Nuevo de Zarzaquemada», 
en Leganés. Mide 74 metros cuadrados. Consta de 
hall, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, ba­
ño, tendedero y terraza.

Linda: Al frente, mirando desde la fachada 
principal u oeste del edificio, con rellano y hueco 
de escalera y piso 1 de su planta y patio de luces; 
a la derecha, portal 2 del bloque y patio de luces: 
a la izquierda, rellano y hueco de la escalera y piso 
3 de esta misma planta, y al fondo, con resto de 
la finca matriz. Cuota: 503 milésimas por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Leganés. al tomo 2.761. libro 517, folio 134, finca 
número 38.451, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, sito en plaza de Castilla, 
edificio Juzgados, se ha señalado el día 1 1 de abril 
próximo, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.-Servirá de tipo pgra esta subasta el de 
674.250 pesetas, resultante de rebajar el 25 por 
100 de la primera subasta, no admitiéndose postu­
ras que no cubran dicho tipo.

Segunda.-Para tomar parte en la misma debe­
rán los licitadores consignar previamente, en la 
Secretaria del Juzgado, el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cayo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro. a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito que reclama el actor continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.-EI precio del remate deberá consignar­
se dentro de los ocho días siguientes a la aproba­
ción del mismo, pudiéndose hacer el remate con 
la cualidad de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid, para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», a 10 de enero de 
1985.-El Magistrado-Juez.-EI Secrelario.-I 689-C 
(8028).



BOE núm. 46 Viernes 22 febrero 1985 4549

En virtud de lo acordado en providencia dicta­
da con esta fecha por el ilustrisimo señor Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 8 de los 
de esta capital, en el procedimiento judicial suma­
rio número 1.014 de 1982, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra don Argimiro José Martínez Rodrí­
guez y otra, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez, las fincas que más 
adelante se describen, por término de veinte días 
hábiles. '

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 11 de abril próximo, a las once horas en la 
Sala de Audiencias de éste Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número 1, edificio de los Juzga­
dos, previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.250.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritu­
ra de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades.

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 de dichas 
cantidades, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de éste Juzgado, entendiéndose que todo lidiador 
la acepta como bastante a los efectos de la 
titularidad de las fincas subastadas.

Cuarto.-Que las carga y gravámenes anteriores 
a que se refiere la regla y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinlo.-Que el remate, podrá efectuarse a cali­
dad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

En Navas del Marqués: Vivienda unifamiliar 
sobre parcela 33 de la urbanización «Ciudad 
Ducal». Vivienda unifamiliar de tres plantas, 
distribuida en diferentes habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie én planta de sótano de 80 
metros cuadrados; en planta baja de 250 metros 
cuadrados; y en planta primera, 40 metros cuadra­
dos, lo que hace un total de 370 metros cuadra­
dos. Se encuentra construida sobre la parcela 
número 33, procedente por segregación de la 
parcela B. (Finca número 1.898 del Registro de la 
Propiedad de Cebreros), en los terrenos de la 
Ciudad Ducal, en término de Las Navas del 
Marqués (Avila). Tiene una extensión aproxima­
da de 3.990 metros cuadrados. Linda: Norte, zona 
verde del camino de la Chopera, entre mojones 
174 y 176; sur, parcela 25. entre mojones 173 y 
179; este, parcela 34 y 34 duplicado, entre mojo­
nes 175, 178 y 179, y oeste, parcela 32. entre 
mojones 174 y 173. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros (Avila), en el tomo 475. 
libro 51 de Las Navas del Marqués, folio 61. finca 
número 4.388, inscripción primera.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Sccrelario.-l.849-C (9004).

★

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número
1 3 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 1528 de 1980. se sigue pieza separada de 
ejecución de sentencia, que dimana de los autos 
de juicio ejecutivo, seguidos bajo el mismo núme­
ro, a instancia de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Viñas Cases, en los 
que por providencia de hoy. se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
inmueble embargado al demandado, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 5.1 10.000

pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 20 de marzo próxi­
mo. a las pnce horas de su mañana, por el tipo de 
tasación. En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo, el día 16 de mayo 
próximo, a las once horas de su mañana, y en 
tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 19 de julio próximo, a las 
once horas de su mañana, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda.

Finca objeto de subasta

«Urbana.-Cinco. Piso primero izquierda de la 
casa número 14 de la calle Posterior Occidental de 
Madrid, antes Chamartín de la Rosa. Sección 2.a. 
Situado en la planta primera del edificio sin 
contar la baja. Ocupa una superficie aproximada 
de 146 metros cuadrados. Consta de “hall”, sala o 
despacho, "üving”, tres dormitorios, dormitorio 
de servicio, dos cuartos de baño y otro de servicio, 
cocina y varios armarios empotrados.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
7 de Madrid, al tomo 317, folio 227, finca número 
17.634. a nombre de los esposos don Juan Viñas 
Cases y doña María Rosa Pujol Ramos.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas en primera ni en 
segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para lomar 
parte deberán consignar previamente los licitado- 
res. en la Mesa del Juzgado o en el establecimien­
to destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Que podrá 
licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación 
regislral, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo los licitadores conformar­
se con ellos, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Que asimismo estarán de mani­
fiesto los autos, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Y para que lo dispuesto tenga lugar, y para su 
publicación en el «Boletín Oficial» de esta comu­
nidad. con veinte días de antelación por lo menos 
al señalado para la subasta, se expide el presénte, 
dado en Madrid a 14 de enero de 1985.-El 
Secretario.-Visto bueno:- El Magistrado- 
Juez. -2.571-C (12219).

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15 de los de
Madrid. ,

Por el presente se hace saber: Que en aillos de 
juicio ejecutivo que se siguen en este Juzgado bajo 
el número 457 de 1980, a instancia de «Iberia. 
Lineas Aereas de España. Sociedad Anónima», 
contra la Entidad «Viajes Oriente. Sociedad Anó­
nima», con domicilio en Madrid, paseo de la 
Habana, número 54, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, termino 
de veinte días y sin sujeción a tipo, los derechos 
de traspaso del local silo en el paseo de la Habana.

54. en el que la demandada «Viajes Oriente, 
Sociedad Anónima», ejerce su actividad, habién­
dose señalado para que tenga lugar el remate el 
día 11 de abril de 1985, a las diez horas de su 
mañana, en la~Sala Audiencia de este Juzgado, y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado, el 10 por 100 del precio por el 
que salieron a subasta los bienes en la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Tercera.-El remate quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo de sesenta días para que la 
propiedad pueda hacer uso del derecho de tantéo.

Cuarta.-El adjudicatario contrae la obligación 
de permanecer el plazo mínimo de un año y 
destinarlo durante este tiempo a negocio de la 
misma clase que el que venía ejerciendo la Enti­
dad ejecutada.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Luis Fernando Martínez 
Ruiz.-EI Secretario.-947-C (4572).

★

El ilustrisimo señor don Xavier O’Callaghan Mu­
ñoz. Magistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 2 de Madrid,

Hace saber: Que en autos, seguidos por don 
José Luis Ortiz-Cañavate contra «Trumpy y Sir- 
vent. Sociedad. Anónima», número 880/1982,- se 
ha ordenado sacar en pública y segunda subasta 
en el'local de este Juzgado (plaza de Castilla, 1)

Fecha: A las once de la mañana del día 28 de 
marzo.

Tipo: Cantidad de 30.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo, debiendo los licitadores consignar previa- 
menle el 10 por 100 del tipo.

Títulos, cargas y gravámenes: Los autos, títulos 
y certificaciones del Registro de la Propiedad 
estarán de manifiesto en Secretaría; las cargas y 
gravámenes anteriores quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Este 
remate podrá hacerse a calidad de ceder.

En síntesis la finca hipotecada es la siguiente:
Finca: Nave ya construida en calle Santa Hor­

tensia, número 25, antes paseo de la Iglesia, 
número 5, sector de ensanche de la Prosperidad. 
Consta de dos plantas que se comunican entre sí 
por un montacargas y una escalera, la construc­
ción se hizo de hormigón armado. El acceso a las 
naves será con puertas de carpintería metálica. El 
terreno o solar ocupa una superficie de 632 
metros 40 decímetros cuadrados; la finca es de 
forma rectangular. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1, inscripión sexta, finca nú­
mero 35.947. al folio 168, del libro 1.099 del 
archivo.

Dado en Madrid, para su inserción en el .«Bole­
tín Oficial del Estado», a 24 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Xavier O’Callaghan Muñoz.-El 
Secretario.-2.188-C (10496).

★

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 897/1981 se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
Caja Postal de Ahorros, representada por el Pro­
curador don Luis Piñeira de la Sierra contra don 
José García Reina y doña Remedios Moreno 
García, en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez. y término de veinte días, la finca 
que luego se dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera -Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día 29 de marzo próximo y hora de las
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once de su mañana, en la Sala Audiencia de esle 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, núme­
ro 1. 4.a planta.

Segunda.-El tipo de subasta es de 2.400.000 
pesetas, con la rebaja del 25 por 100. fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndo­
se posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidiador 
los acepta como bastantes a los efectos de la 
titulación de la finca.

Quima.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y entendiéndose 

_ que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasia la siguiente:
Vivienda. Tipo 3 D. derecha, en planta 6.a. del 

bloque designado con el número I 7. constituido 
por sobre parcela de terreno procedente de la 
integración de las haciendas de campo denomina­
das cortijo «San Ciríaco» y «San Luis», sitas al 
pariido primero de la Vega, término de Málaga. 
Superficie construida. 128.89 metros cuadrados. 
Inscriia en el Registro de la Propiedad número 1. 
Málaga, al lomo 1.501 del archivo moderno, folio 
46. finca 64.435. inscripción primera.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1985.-El 
JUC7.-EI Secrelario.-2.184-C (10492).

★

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 26 de Madrid.

Hace saber: Que en los autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramitan en este Juzga­
do con el número 217/1984. promovido por la 
Caja Posial de Ahorros contra «Constructora de 
Pisos y Apartamentos. Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de cantidad, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez y 
termino de veinte días, la finca hipotecada que se 
describe a continuación:

Piso 8.°, letra A. de la casa número 6 de la calle 
Alberto Conti. de Móstoles. Tiene una superficie 
construida aproximada de 69.45 metros cuadra­
dos. Consta de estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios, cocina con tendedero y cuarto de 
baño. Linda por todos sus lados con la parcela de 
donde procede el solar y además, al frente, meseta 
de plañía, hueco de escalera y vivienda letra D. y 
derecha, entrando, vivienda letra B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Móstoles. al tomo 
2.800. libro 400. folio 226. finca 36.768.

Dicha subasta se celebrará en la Sala Audiencia 
de esle Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número I. el día 28 de marzo próximo, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para la misma el de 
2.250.000 pesetas, rebajado ya el 25 por 100 del 
tipo de la primera, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de mencionado tipo.

Tercera.-El precio del remate se consignará 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo.

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis­
tro. a que se refiere la regla 4.a del articulo I 31 de 
la'Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que lodo liciiador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 29 de enero de I985.-EI 
Magislrado-Jucz.-EI Secretario.-2.l83-C (10491).

★
En virtud de lo acordado por el señor Juez de 

Primera Instancia número 17 de los de esta 
capital, en los autos seguidos bajo el número 
1.733/83. por el procedimiento judicial sumario 
establecido en el articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria. a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Pol Sans y 
doña Magdalena Creus Matas; se sacan a la venta, 
por primera, y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, caso de no haber postores para las dos 
primeras, en pública subasta las siguientes fincas:

«Urbana.-Casa con corral señalada con el nú­
mero 33 de la calle Sol, de esta villa, con una 
superficie de 196 metros y 26 decímetros cuadra­
dos. Linda: Derecha, entrando, la de Benito 
Liabrés Amengual: izquierda, la de Pedro José 
Llabrés. y al fondo, la de Miguel Esteva. Inscrita 
al lomo 1.857, libro 91, de Binisalem. folio 55, 
finca 4.120. inscripción octava. En el Registro de 
la Propiedad de Inca.»

«Rúslica.-Pieza de tierra con una casita de 
labor, llamada Son Agullo, de este término, con 
una cabida de 31 áreas y 10 centiáreas. Linda: Al 
norte, finca de Juana María Marti; al sur, camino 
de eslablecedores; al este, la de Catalina Pol Sans, 
y al oeste, viña de herederos de Andrés Villalonga. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca, al 
tomo 2.444, libro 113. de Binisalem, folio 11. 
finca número 5.625, inscripción primera.»

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala Au­
diencia de dicho Juzgado el día 29 de marzo y 2 
y 9 de abril próximos, en cuanto a la primera, 
segunda y tercera, respectivamente, y hora de las 
once, bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas­
ta la cantidad de 2.100.000 pesetas en cuanto a la 
primera de las fincas descritas anteriormente y 
1.750.000 pesetas en cuanto a la segunda de las 
fincas, lodo ello en cuanto a la primera subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 en cuanto a la 
segunda, y sin sujeción a tipo en cuanto a la 
tercera, no admitiéndose posturas inferiores a las 
mismas.

Scgunda.-Para lomat1 pane en la subasta debe­
rán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de las expresadas 
cantidades, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro de la Propiedad correspondiente estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los licitadores, enten­
diéndose que éstos se conforman con los títulos de 
propiedad, sin tener derecho a exigir ningún otro.

Cuarla.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado, se expide el presente, que firmo en Ma­
drid a 29 de enero de 1985.-V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia.-El Secretario, Guillermo Pé- 
rez-Herrcro.-2.185-C (10493).

★

En virtud de lo acordado en providencia dicta­
da en esta fecha por el ilustrisimo señor Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 18 de los dé­
osla capital, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
812/1984 MV. a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, representada por el Procurador señor

Martínez de Lecea. contra don Gabriel Ramírez 
Arribas y doña Ana Quirós Burot, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por segunda vez. la finca que 
más adelante se describirá.

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 28 de marzo próximo y hora doce de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de esle Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, sin número, edificio de 
los Juzgados. 5.a planta, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.-EI tipo de subasta es el de 1.500.000 
pesetas, que resulta de la rebaja del 25 por K)0 del 
tipo que sirvió para la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Scgundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que lodo liciiador las 
acepta como bastantes a los efectos de la titula­
ción de la finca.

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dej remate.

Quinlo.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ceder a terceros.

Finca hipotecada y objeto de subasta •

En Humanes (Madrid), al sitio conocido por 
San Pedro, portal número 9 de la fase 3.a de la 
urbanización. Piso 1°, número 3. Ocupa una 
superficie aproximada de 91 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormito­
rios. cuarto de baño, cocina y terraza tendedero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Leganés, 
antes Gclafe, tomo 1.505, libro 59 de Humanes, 
folio 199. finca número 5.453, inscripción pri­
mera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de 
enero de 1985.-El Magistrado-Juez.-El Secrcla- 
rio.-2.223-C (10517).

★

Don Nicolás Díaz Méndez. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 10 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 471-B de 1984, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
«Banco Internacional de Comercioi Sociedad 
Anónima», representados por el Procurador señor 
Marcos Fortín, contra doña Alicia Muñoz Lcdi y 
don José Miguel Díaz Gil, sobre reclamación de 
crédito hipotecario y en los que por providencia 
de esta lecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que al final se descri­
ben, para cuyo acto se ha señalado el día 1 I de 
abril de 1985, a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.-La subasta que se anuncia se llevará a 
efecto en el día y hora anteriormente indicado en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, 3 °

Segunda.-Servirá de tipo de la subasta la suma 
de tres millones (3.000.000) de pesetas.

Tercera -Para lomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o Caja General de Depósitos una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo fijado de 3.000.000 de pesetas.



Quima.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros.

Sexta.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad relativa a la finca a subastar está en 
Secretaría a disposición de los postores.

Séptima.-Que las cargas anteriores al crédito 4 
del actor, caso de haberlas, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, no destinándose el precio del 
remate a su extinción y subrbgándose los postores 
en ellas.

Octava.-Que la finca a subastar es la siguiente:
Diecinueve: Cinco.-Local comercial 1-E señala­

do en el plano con el número 19. Está situado en 
la planta primera de sótano. Tiene su acceso por 
zona común de paso para ese local y los demás 
existentes en la misma planta. Linderos: Frente, 
con dicha zona común por donde tiene su entra­
da. con local 1-D de la misma planta; izquierda, 
local 1-F de la misma planta, y al fondo, con el 
subsuelo de la avenida dél Generalísimo. Mide 
una superficie aproximada de 21 metros 50 decí­
metros cuadrados. Cuota: Tiene una cuota de 
0,5416 por 100. Inscrita' en el Registro de la 
Propiedad al lomo 1.679, libro 869, de Móstoles. 
folio 76, finca 73.325. Local sito en Móstoles. 
avenida del Generalísimo. I.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Nicolás Díaz Méndez.-EI Secre­
tario.-1.914-C (9123).

★

Don Ernesto González Aparicio, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 16 de esta
capital,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
con el número 1.137/1983, se tramita procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por Caja Postal de Aho­
rros contra los esposos don Florencio Mcncías 
Resino y doña María del Carmen Sánchez Torres, 
en reclamación de un préstamo hipotecario conce­
dido por la Caja actora a «Constructora de Pisos 
y Apartamentos Copasa. Sociedad Anónima», en 
escritura de 13 de agosto de 1979, con el número 
1.277 del protocolo del Notario don Santiago 
Pelayo Hore y que «Cúpasa» vendió a los esposos 
demandados con la carga de la hipoteca a favor de 
la Caja en escritura de 14 de noviembre de 1980 
ante el Notario don Carlos Hornillo, en cuyo 
procedimiento, por providencia de este día, he 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por segunda vez. termino de veinte días hábiles de 
antelación, cuando menos, de la finca hipotecada, 
cuya descripción ícgistral es la siguiente:

«Urbana. Número 36. piso 9.°, letra D. en 
planta 9.°. del edificio 51 del polígono 13. en 
Móstoles. hoy calle Alberto Conti, número 6. 
Mide 69 metros 45 decímetros cuadrados. Consta 
de estar-comedor con terrazas, tres dormitorios, 
cocina con tendedero y cuarto de baño. Linda, por 
todos sus lados, con la parcela de que procede el 
solar, y además, al frente, hueco de escalera, 
meseta de planta y vivienda letra A; izquierda, 
entrando, vivienda letra C. y derecha, edificio 
número 50. Cuota: 2,53.por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Móstoles con el número 36.782.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, plaza de Castilla. 
4.a planta izquierda, se ha señalado el día 10 de 
abril próximo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes:

Primera -Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, es decir, 
2.250.000; sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero.

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, para concurrir a la subasta y para tomar 
parle en la licitación deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 efectivo del tipo.

Tercera.-La consignación del precio se verifica­
rá a los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría.

Quinta.-Que se entenderá que todo licilador 
acepta como bastante la titulación, y

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1985, para 
publicar en el «Boletín Oficial del Eslado».-EI 
Juez, Ernesto González Aparicio.-EI Secreta- 
rio.-2.234-C (10647).

★

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número
13 de Madrid,

Hace saber: Que en este juzgado se tramita 
juicio ejecutivo número 310/1980. a instancia de 
«Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
doña María Luisa de la Peña y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, cumpliendo providen­
cia de este día. se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
12.200.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número I, en la forma siguiente:

En segunda subasta, caso de no quedar remata­
dos los bienes en la primera, con la rebaja de) 25 
por 100 del tipo, el día 27 de marzo próximo y 
hora de las once.

Y en tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 7 de mayo 
próximo y hora de las once, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en 
primera ni én segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los lidiadores, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en la forma de pujas a Ja llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse a calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 
Que. a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación regislral, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor­
marse con ellos los lidiadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. Que asimismo 
estarán de manifiesto los autos; y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el remate las acopla y 
queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los bienes embargados y que se subastan son:
Vivienda planta primera del edificio número 5 

de la calle Claudio Cocllo. Ocupa una superficie 
de 304,54 metros cuadrados, correspondiéndole 
una cuota de condominio del 17 por 100. Linda: 
Al frente, con calle Claudio Coello: derecha, con 
casa número 7 de la misma calle; izquierda, con 
la casa número 3 de dicha calle, y fondo, con patio

al fondo de la finca y casa número 6 de la calle 
Columela. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta capital, al tomo 1.622, folio 43, 
finca número 57.464.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid», diario «El Alcázar» y sitio público de 
costumbre de este Juzgado.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1985.-El 
Secretario.-V.° B.°: El Magistrado-Juez.-2.270-C 
(10810).

★

En virtud de providencia dictada en el día de 
hoy por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 26 de esta capital, en 
autos de juicio ejecutivo señalados con el número 
243 de 1984-S, seguidos a instancia del Procura­
dor señor Granados Bravo, en nombre y represen­
tación del «Banco de Madrid, Sociedad Anóni­
ma», contra doña María Luisa Vassallo Mumberl. 
en reclamación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y de conformidad 
con lo establecido en la regla octava del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria los siguientes inmue­
bles. en su tercera parte indivisa:

Piso octavo, letra C, silo en la plaza República 
del Ecuador, número 5.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 7, al lomo 250, libro 202, folio 
184 y finca número 14.116.

Descripción: Piso en señas con una superficie 
de 78 metros cuadrados.

Su cuota es del 2,26 por 100.
Linda: Situándose en la meseta de la escalera, 

en la octava planta y mirando a su puerta de 
entrada; al frente, con dicha meseta de escalera en 
una línea; en otra linea, con la misma meseta; en 
dos líneas, con hueco del ascensor de la derecha; 
en otra línea, con la caja de la escalera, y en otras 
dos líneas, con patio mancomunado al que tiene 
tres huecos y una terraza; derecha, entrando, en 
una línea, con la finca número 6 de la plaza de la 
República del Ecuador, y en otras dos líneas, con 
patio de luces, al que tiene dos huecos, y una 
terraza; izquierda, entrando, con el piso 44 u 
octavo o ático, letra B. y fondo, con patio poste­
rior al que tiene un balcón con un hueco.

Titulación: A nombre de doña María Luisa. 
Matilde y María del Dulce Nombre Vassallo de 
Mumberl, por terceras parles indivisas. Escritura 
de herencia del 15 de diciembre de 1978.

Piso primero, número 4, silo en la calle de 
Bolivia. número 16.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Madrid, al tomo 212, libro 170, folio 72. 
finca número 11.532.

Descripción: Piso en señas con una superficie 
de 61.32 metros cuadrados.

Su cuota es del 2.28 por 100.
Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, 

con palillo de acceso, pisos primeros, números 3 
y 5. y patios del inmueble, con tres huecos a cada 
uno y uno a otro; por la derecha, entrando, con 
nave de la Mutualidad del Instituto Nacional de 
Previsión; por la izquierda, con la calle de Bolivia. 
a la que tiene dos huecos, y por el fondo, con la 
finca número 14 de la dicha calle de Bolivia.

Titulación: A nombre de María Luisa. Matilde 
y María del Dulce Nombre Vassallo de Mumberl. 
por terceras partes proindivisas. Escritura de do­
nación de 7 de julio de 1978.

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
silo en la planta séptima de la plaza de ( astilla, 
número 1, se ha señalado el día 20 de marzo 
próximo, a las doce horas.

Servirá de tipo para esta subasta la suma de 
1.560.000 pesetas, la tercera parte indivisa del 
piso enclavado en la plaza de la República del 
Ecuador, número 5. y por la de 1.050.000 pesetas 
la también tercera parte indivisa del piso sito en 
la calle de Bolivia. número 16; que para lomai



parle en dicho acto deberán consignar previamen­
te los lidiadores en.Secretaría la suma de 312.000 
y la de 210.000 pesetas, respectivamente, que es el 
importe del 20 por 100 del tipo señalado y que no 
se admitirán posturas, en ambos casos, que no 
cubran los dos tercios de cada tipo, es decir, la de 
1.040.000 pesetas respecto del primero y la de 
700.000 pesetas en cuanto al segundo.

De resultar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 22 
de abril próximo y hora de las doce de su mañana, 
en cuyo caso lo será con la rebaja del 25 por 100 
de tipo señalado, la suma de 1.170.000 pesetas 
para el primero de los pisos y la de 787.000 
pesetas para el segundo, debiendo, igualmente, 
consignar previamente los licitadores la suma de 
234.000 y la de 157.500 pesetas, respectivamente, 
20 por 100 de los expresados tipos, no admitién­
dose posiuras que no cubran las cantidades de 
780.000 y la de 525.000 pesetas, también respecti­
vamente.

Para el caso de que la segunda subasta quedase 
igualmente desierta, se señala para que tenga lugar 
la tercera, lo será sin sujeción a tipo, el dia 20 de 
mayo próximo, a las doce horas, en cuyo casó los 
licitadores deberán consignar el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda, es decir, 
la cantidad de 234.000 pesetas para el primero de 
los pisos y la de 157.500 pesetas para el segundo, 
observándose en lodo caso las prescripciones 
señaladas en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Los títulos de propiedad de los bienes que se 
subastan, suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en Secretaria para que- 
pueda examinarlos los que quieran lomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ninguno otro y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor reclamado continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

El precio del remate deberá consignarse dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» con veinte días de antelación, como 
mínimo, a la fecha señalada para la subasta, 
expido el presente en Madrid a 7 de febrero de 
1985.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.283-C 
(10820).

★

En virtud de providencia dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta 
capital, en los autos ejecutivos número 143/1984. 
promovidos por «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima de Crédito», representado por el Procu­
rador don Cesáreo Hidalgo Senén, contra don 
José López López, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta, en pública subasta y término de 
veinte días hábiles, lo siguiente:

Finca número I:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de una 

sexta parte indivisa de una era de trillar mieses, 
nombrada de Ramón Baquero, en término de 
Moratalla, partido de San Bartolomé, en la corti­
jada de El Sabinar, de 2 cuartillos, equivalente a 
2 áreas 80 centiáreas. Linda: Este, camino de la 
Fuente del Prado y edificios de Diego Martínez 
García; sur. herederos de Julián Martínez García 
y de Pablo López Robles, y oeste y norte. José 
López López.

Inscrita al libro 253 de Moratalla. folio 24, finca 
21.437. inscripción primera.

Tipo de subasta, 4.148,65 pesetas.

Finca número 2:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de una 

tierra de secano a matorral y pastos, en parte

montuosa con pinos, atravesada por el camino de 
Férez de Nerpio, en término de Moratalla, partido 
de San Bartolomé, labor Arroyo Tercero, sitios de 
Solana y Poyo de Parriel, de 6 hectáreas 70 áreas 
80 centiáreas. Linda: Norte, José Alvarez; sur, 
Leonor Martínez Alvarez y pedriza que separa la 
Suerte de las Medias, de Leonor Martínez Alvarez 
y José Alvarez Alvarez; este, José Alvarez Alvarez 
y Leonor Martínez Alvarez, y oeste, Leonor 
Martínez Alvarez.

Inscrita, al libro 225 de Moratalla, folio 212, 
finca 18.427, inscripción cuarta.

Tipo de subasta. 59.633,85 pesetas.

Finca número 3:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de un 

trqzo de tierra matorral, - en la loma de los 
Pinaricos del Rincón del Sastre, en término muni­
cipal de Moratalla, partido de San Bartolomé, su 
cabida 2 fanegas, o sea, 1 hectárea 34 áreas 16 
centiáreas. Linda: Este, herederos de Mariana 
Alvarez Sánchez; sur, Pedro Alvarez; oeste, el 
mismo, y norte, camino que del Rincón del Sastre 
conduce a las Fuentes.

Inscrita al libro 187 de Moratalla, folio 245, 
finca 12.916, inscripción quinta.

Tipo de subasta, 11.926,78 pesetas.
Finca número 4:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de una 

tierra de secano, matorral y riscal, con algunos 
pinos, en término de Moratalla, partido de San 
Bartolomé, labor de Arroyo Tercero, sitio Hoyos 
de las Carrascas hasta ia Cueva de la Molata, con 
una superficie de 3 hectáreas 68 áreas 94 centiá­
reas. Linda: Este, herederos de Alejandro López; 
sur, Gonzalo Martínez López; norte, Pedro y 
Regirlo López, y oeste, Pedro y regino López.

Inscrita al libro 219 de Moratalla, folio 115, 
finca- 17.722, inscripción cuarta.

Tipo de su.basta. 32.798,62 pesetas.

Finca número 5:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de un 

trozo de lierTa de secano laborable y peñascar con 
pinos, de 8 hectáreas 96 áreas 48 centiáreas, en el 
término municipal de Moratalla. partido de San 
Bartolomé, Calar de la Molata de Salinas, Solana 
y Umbría de Santa Ana. Linda: Norte, cumbre de 
la Molata, José Alvarez y otros; sur, José Segura 
Alfaro y Juan Pedro Martínez Giménez, por la 
cumbre de la Pedriza; este, José Alvarez. y oeste, 
el mismo y otros.

Inscrita al libro 219 de Moratalla, folio 124, 
finca 14.647, inscripción novena.

Tipo de subasta, 159.393,43 pesetas.

Finca número 6:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de una 

tierra en el término de Moratalla, partido de la 
Rogativa, sitio llamado Llano del Naranjero, en la 
labor de la Casa de Abajo; tiene dé cabida 8 
fanegas de tierra de secano laborable, equivalentes 
a 5 hectáreas 36 áreas 63 centiáreas. Linda: 
Saliente, Pascual Alvarez Alvarez; mediodía, la 
Losa y rambla de la Virgen; poniente, la misma 
rambla, y norte, Ana Segunda Fernández Mar­
tínez.

Inscrita al libro 176 de Moratalla. folio 161. 
finca 11.878. inscripción cuarta.

Tipo de subasta. 119.265.48 pesetas.

Finca número 7:

Nuda propiedad de la mitad indivisa de un 
trozo de tierra en el término de Moratalla. partido 
de la Rogativa, al sitio denominado Las Huelgas, 
en la labor de la Casa de Abajo, que tiene una 
cabida de I fanega de tierra de riego, equivalente 
a 67 áreas 8 centiáreas. Linda: Este y norte, Ana 
Segunda Fernández Martínez; sur, rambla de 
Arroyo Blanco, y oeste, hacienda del Mojón.

Inscrita al libro 184 de Moratalla, folio 162, 
finca 12.633, inscripción segunda.

Tipo de subasta, 74.542,31 pesetas.

Finca número 8:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de una 

tierra de secano laborable y a pastos, en término

de Moratalla, partido de la Rogativa, sitios Um­
bría y Molata de Encima del Cortijo, Solana de la 
Cueva, en la labor de la Casa de Abajo, de l 
fanega y 6 celemines de laborable y 98 fanegas a 

♦ pastos, equivalentes a 66 hectáreas 77 áreas 33 
centiáreas 94 decímetros cuadrados. Linda: Este, 
terrenos de Ana Segunda Fernández Martínez y él 
ejido del Cortijo; sur, terrenos de José Víctor 
Gómez; oeste, rambla de la Virgen y terrenos de 
Saturnino López Sánchez y de Julio Juárez, y 
norte, Ana Segunda Fernández Martínez.

Inscrita al libro 174 de moratalla, folio 189, 
finca 11.720, inscripción cuarta.

Tipo de subasta, 1.045.064,50 pesetas.

Finca número 9:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de una 

tierra situada en término de Moratalla, partido de 
la Rogativa, en la labor de la Casa de Abajo, da 
principio én los ejidos del Cortijo Llano de la 
Retamá, Rincón del Estrecho, Llano del Serval y 
Solana del Naranjero hasta los Calóricos del Cerro 
del Castañar, su cabida 212 fanegas 9 celemines y 
2 cuartillos, o sea, 136 hectáreas 95 áreas 5 
centiáreas 33 decímetros cuadrados. De esta cabi­
da, 17 fanegas son secano laborable con un balsón 
y una pequeña porción de riego, y las restantes, 
son de pastos. Dentro de esta finca se encuentra 
una casita llamada «El Estrecho» de 60 metros 
cuadrados. Linda: Este. Martín Sánchez. Alarcón, 
llano del Palancar, Miguel Martín Sánchez, ram­
bla de Arroyo Blanco, rambla de la Melera y Ana 
Segunda Fernández Martínez; sur y oeste, tierra 
de la misma y ejidos del Cortijo; norte, el Canleno 
de los Calapicos del Cerro del Castellar.

Inscrita al libro 184 de Moratalla. folio 161, 
finca 11.719, inscripción cuarta.

Tipo de subasta, 2.273.306,19 pesetas.

Finca número 10:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de una - 

tierra en término de Moratalla, partido de la 
Rogativa, sitios denominóos Collado del Cortijo, 
Cerro Flojo, Cañada y Prado del Carrascón. Falda 
del Toril y Umbría de la Fuente del Enebro, su 
cabida 56 fanegas, de las cuales 22 son de secano 
laborable y las restantes de pastos, equivalentes a 
36 hectáreas 4 áreas 16 centiáreas. Linda: Este y 
oeste, Ana Segunda Fernández Martínez; sur, 
hacienda de Fuente Amarga, y norte, ejidos del 
Cortijo, el camino hasta los Carrascalicos y Ana 
Segunda Fernández Martínez.

Inscrita al libro 174 de Moratalla. folio 191, 
finca 11.721, inscripción cuarta.

Tipo de subasta, 659.1 10,52 pesetas.

Finca número 11:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de casa 

cortijo en término de Moratalla, partido de la 
Rogativa, labor de la Casa de Abajo, se compone 
de obra antigua de una nave con alto y bajo, con 
corral para bestias y otro piso encima de dicho 
corral, corral de ganado cubierto y descubierto, y 
en la espalda otra obra de dos naves si la en alto 
y bajo, mide de superficie 560 metros cuadrados. 
Linda: derecha, entrando, edificios de Ana Segun­
da Fernández Martínez, y por los demás vientos, 
ejidos del Cortijo.

Inscrita al libro 174 de Moratalla. folio 193. 
finca 11.722, inscripción cuarta.

Tipo de subasta. 995.675,52 pesetas.

Finca número 12:
Nuda propiedad de la mitad indivisa de la 

mitad, también indivisa, de una tierra apastos, 
ejidos del cortijo, con una era de trillar mieses y 
una balsa, en término de Moratalla, partido de la 
Rogativa, en la labor de la Casa de Abajo, su 
cabida total 2 fanegas, o sea, I hectárea 28 áreas 72 
centiáreas. Linda: Por los cuatro puntos cardinales 
con tierras de Ana Segunda Fernández Martínez y 
María Antonia López Pérez.

Inscrita al libro 184 de Moratalla, folio 164, 
finca 8.024, inscripción vigésima.

Tipo de subasta, 10.012,76 pesetas.
Para que tenga efecto en la Sala Audiencia de 

este Juzgado, silo en plaza Castilla, número 1, se



ha señalado, para que tenga efecto por primera 
vez el 21 de marzo: la segunda, el 19 de abril, y 
la última, el 21 de mayo, todas ellas a la once 
horas de su mañana, bajo las siguientes condicio­
nes:

Servirá de tipo, por Jo que se refiere a la primera, 
las cantidades en que cada finca ha sido valorada: 
la segunda con la rebaja del 25 por 11)0 y la tercera 
sin sujeción a tipo, v para lomar pane en las 
mismas deberán consignar previamente los lidia­
dores el 20 por 100 de cada tipo de las dos 
primeras sin cuyo requisito no-serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro se encuentran de mani­
fiesto en Secretaría para que puedan ser examina­
dos. previniéndose además que los licitdores de­
berán conformarse con ellos y no tendrán drecho 
a exigir ningún otro.

Que podrán realizarse posturas por escrito en la 
forma que previene el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado».'a 13 de febrero de 
I985.-LI Míigistrado-Jue/.-El Secretario.-2.291 rC 
(10828).

MALAGA
¡‘'dicto

Don Luis Alfonso Pazos Calvo. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Málaga.
Hago saber: Que en resolución dictada con esta 

fecha en autos de juicio ejecutivo número 673 de 
1983. seguidos a instancias de la entidad «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor del Moral Palma, contra 
don,José Repiso Marios y doña Francisca Heredia 
Romero, sobre reclamación de cantidad, he acor­
dado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que se expresan al final de 
este edicto, embargados a la parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Au­
diencias de este luzgado.*silo en calle Córdoba, 
número 6. 4.a planta, en la forma establecida en 
los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la primera se ha señalado el día 29 de 
marzo próximo y hora de las doce de su mañana. 
Por segunda vez. el día 29 de abril y hora de las 
doce de su mañana, y por tercera vez. el 28 de 
mayo próximo y hora de las doce de su mañana. 
En la segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de avaluó, y para la tercera, sin 
sujeción a tipo.

So previene a los lidiadores: Que para lomar 
parte en las subastas deberán consignar previa­
mente una cantidad equivalente al 20 por 100. al 
monos, del tipo que sirva de base, sin cuyo 
requisito ño serán admitidos: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio, excepto en la tercera, que por 
ser sin sujeción a Upo se admitirá cualquier 
postura: que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero: que los bienes se sacan a pública 
subasta sin haberse suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad: que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los 
lidiadores, entendiéndose que los mismos acep­
tan como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y el remátente los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Nave industrial de una sola altura, denominada 
con el tipo número 1. corrcspondiéndolc una 
superficie construida de 280 metros cuadrados. 
Está situada al sur. No tiene distribución interior. 
Radica sobre una parcela de terreno de idéntica

superficie a la que ocupa, esto es. 280 metros 
cuadrados. Dicha parcela procede de la hacienda 
denominada Don Alberto, nombrada también La 
Yesera, está en este termino municipal, en el 
partido de Vallcjeras Bajas o Santa Catalina, con 
frente al carril de La Herradura. Linda: Al norte, 
con resto de la finca matriz de que se segregó la 
finca matriz de que procede la originaria: este, 
carril de la Herradura, y oeste, resto de la finca 
matriz que procede la*originaria. Hoy se demarca 
con el número 17 moderno de la calle Navia, del 
polígono industrial San Alberto. Valorada peri­
cialmente en la suma de 5.140.000 pesetas.

Dado en Málaga a 2 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Luis Alfonso Pazos Calvo.-El 
Secretario.-2.196-C (10502).

MURCIA

lidiaos

Doña María Jover Carrión, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 2 de Murcia y su
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 

160/1982 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hispano Americano, S. A.», represen­
tado por el Procurador don Angel Luis García 
Ruiz. sobre bienes de «Demos. S. A», con domi­
cilio en plaza Fuensanta, sin número. Murcia, y 
otros, en reclamación de 12.297.634 pesetas de 
principal, intereses y costas, y por el presente se 
anuncia en segunda y pública subasta, término de 
veinte días, la finca hipotecada que es la siguiente:

Propiedad de «Demos, S. A.»:
Finca urbana, sita en el término municipal de 

Lorca, Diputación de la Torrecilla, sitio de los 
Peñones, urbanización La Viña: número uno. 
Local semisólano, situado en el subsuelo del 
edificio, con huecos para luces y ventilación, al 
viento norte y al oeste, por cuyo lado o viento 
tiene su acceso a través de la rampa existente por 
la que se sale a la calle de la urbanización. Consta 
de una sola nave, sin dividir, y ocupa una 
superficie construida de 1.463 metros cuadrados. 
Sus linderos, que coinciden con los del solar, son: 
Frente, norte, en linca de 79.60 metros, calle de 8 
metros pertenecientes a la urbanización y paralela 
a la carretera: derecha, entrando, oeste, otra calle 
de la urbanización que le separa de La Rambla de 
la Señorita: izquierda, este, en línea de 22 metros, 
edificio propiedad, de «Demos. S. A.», y espalda, 
sur. en linca de 46,20 metros, parcela que adqui­
rió «Demos, S. A.», y en linea de 31 metros, don 
Pedro Díaz Merlos y edificio de «Demos. S. A.». 
Forma parte integrante de un edificio destinado a 
garaje y viviendas, dividido en planta de semiso- 
tano (garaje), planta baja y tres plantas altas, 
donde se ubican 52 viviendas.

Tiene una cuota de participación de 14 enteros 
2 centésimas de otro por ciento.

Figura inscrita como linca independiente en el 
tomo 1.714. folio 18, finca número 2.437. ins. 
primera del Registro de la Propiedad de Lorca. 
Tasada a efectos de subasta en la suma de 
14.690.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, edificio de Justicia, de Murcia, 
segunda planta, el día ti Je abril de 1985. a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de lipo para la subasta el 75 
por 100 del indicado de valoración, no admitién­
dose postura alguna que sea inferior a dicho lipo.

Segunda. Para lomar pane en la subasta debe­
rán los lidiadores que concurran a ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en estable­
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones acto conti­
nuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en depósito como

garantía del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parle del precio de la venta.

Tercera. Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de quie­
nes lo deseen.' Se entiende que todo lieitador 
acepta como bastante la titulación y que las caigas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la entidad adora continua­
rán subsistentes, entendiéndose que cí rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Murcia a 17 de diciembre de 1984.-La 
Magistrada-Juez. María Jover Carrión.-El Secre­
tario. Dionisio Bueno García.-974-C (4674)..

★

Don Abdón Díaz Suárez. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núme­

ro 2.156/1983. se sigue juicio ejecutivo promovi­
do por el Procurador don Antonio Remero Jover 
a instancias del «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima», contra don Juan Alcaraz Torrecillas y 
esposa, doña Josefa Perona Martínez, a efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, con 
domicilio en Alfonso X el Sabio, 13, 8.°. Murcia, 
en reclamación de 14.000.000 de pesetas de inte- 
rcsc¡s y principal, en los que por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte dias 
hábiles, los bienes embargados a dicho ejecutado 
y que luego se relacionarán, habiéndose señalado 
para el remate el día 27 de marzo, 3 de abril y 10 
de abril, respectivamente, a sus once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, silo en calle 
Ronda de Caray, número 7, 2.°, y en cuya subasta 
regirán las siguientes

Condiciones
Primera.-Servirá de lipo para esta primera 

subasta el que se expresará, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo y pudiéndose hacer a calidad dé cederlo a 
un tercero, para la segunda, con la rebaja del 25 
por 100. y para la tercera, sin sujeción a tipo 
alguno.

Segunda.-Todo lieitador, para lomar pane en la 
subasta, deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 electivo de su valor, sin lo cual no serán 
admitidos.

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados 
(caso de. tenerlas), sin que destine a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.-Que desde que se anuncie esta subasta 
basta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 
!()() del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos, 
son los siguientes:

l as fincas objeto de subasta son las que apare­
cen descritas en las foiocopias'quc se adjuntan, así 
como su valoración.

1.a Treinta y cinco-piso octavo. C. en planta 
noxena de las superiores del edificio conocido con 
el nombre de «Edificio Goya». situado en esta 
ciudad de Murcia, avenida de Alfonso X el Sabio, 
marcado con el número trece de polieia. al fondo 
izquierda del edificio, según se contempla desde la 
avenida de su situación: está distribuido en vestí­
bulo. salón-comedor, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, cocina y terraza: le 
corresponde una superficie construida de 132 
metros y 10 decímetros cuadrados, siendo la útil 
de 126 metros \ 40 decímetros cuadrados. Linda:



Norte', piso D de la misma planta, y. en parte, 
hueco de escalera y ascensor; este, el hueco 
expresado y piso A de la misma planta, sur, 
fachada que recae a calle sajón, y oeste, mediane­
ría con edificio de don Miguel Zapata Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
I de Murcia, en el libro 86 de la Sección Segunda, 
folio 228. finca 8.799, inscripción primera.

Este piso está ubicado en un edificio hecho hace 
unos doce años, con fachada de piedra artificial 
imitando mármol, con dos ascensores y calefac­
ción central, con un buen zaguán y escalera de 
mármol.

Su valor: 8.000.000 de pesetas.
2. a Trozo de tierra destinado a solar, sito en 

término de Murcia, partido de Torreaguera. Tiene 
una superficie de 1.000 metros cuadrados, y linda: 
Norte, Antonio Sánchez Sánchez: mediodía y 
levante. Carmen Sáez'Nicolás. y poniente, ram­
bla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
IJ de Murcia, en el libro 69 de la Sección Cuarta, 
folio 39. finca 5.674.

Su valor: 3.500.000 de pesetas.
3. a Sesenta y seis.-Vivienda tipo D. sita en la 

planta primera alta, sin contar la baja, escalera 
segunda, con salida directa a la calle Chacón y 
Calvo a través del portal." pasillo, primero y 
segundo tramos de escalera correspondiente del 
edificio en término de San Pedro del Pinatar, 
partido de Casas de la Loma, con frentes a la 
carretera que conduce a San Pedro del Pinatar o 
as enida del Generalísimo y a calle Chacón y 
Calvo y otra sin nombre. Tiene una superficie 
construida, incluidos los servicios comunes, de 
148 metros 22 decímetros cuadrados, y útil de 118 
metros 75 decímetros cuadrados. Distribuida en 
salón-comedor, cuarto de baño. aseo, cocina, tres 
dormitorios y dos terrazas, una interior y otra 
exterior, linda: Frente, pasillo de distribución, 
escalera de acceso y vivienda tipo C y patio de 
luces: derecha, entrando, patio de luces y escalera 
de acceso: izquierda, calle de Chacón y Calvo, y 
fondo, vivienda tipo H de la escalera primera. 
Cuota: Dos enteros 5.479 diezmilcsimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad II de 
Murcia, en el libro 123. folio 117, finca 9.244.

Su valor: 5.180.000 pesetas.
4. a Uno.-Nave sin distribución interior, sita 

en la planta baja del edificio, en término de 
Murcia, partido de Torreagúera. Tiene una super­
ficie de 1.416 metros cuadrados, con acceso inde­
pendiente por el viento norte. Linda: Norte, 
carretera de Puente Nuevo o de Murcia a San 
Javier; sur. camino en proyecto, de 12 metros de 
ancho, y. además, linda interiormente con las 
escaletas de acceso, con servidumbre de paso, de 
8 me tros* de ancho; por poniente, este, don Pláci­
do García Sánchez. Por arriba linda con las 
viviendas \ el patio de luces, de superficie 225 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
II de Murcia, en el libro'74 de la Sección Cuarta, 
folio 104. finca 6.034.

Su valor: 10.203.000 pesetas.
5. a Dos.-Vivienda sita en la planta primera, 

después de la baja, con acceso a zaguán del mismo 
edificio que la finca anterior. Tiene una superficie 
de I 25 metros cuadrados. Considerando su frente 
el ciento norte, linda: Norte, carretera del Puente 
Nuevo o de Murcia a San Javier: derecha, entran­
do. la terraza de la que tiene su uso y aprovecha­
miento: fondo, hueco del palio de luces del 
edificio c el vuelo de la planta baja: izquierda, el 
vuelo \ el palio de luces. Tiene una terraza de ¡50 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
II de Murcia, en el libro 74 de la Sección Cuarta, 
folio 106. linca 6.035.

Su valor: 3.125.000 pesetas.
6. a Vivienda sita en la planta primera des­

pués de la baja, del mismo edificio que la finca 
anterior. Tiene acceso por escalera c zaguan silo 
al v ionio de poniente. Tiene una superficie de 125 
metros cuadrados. Considerando su frente el \ len­
to de poniente, linda: Frente, servidumbre de 8

metros de anchura; derecha, entrando, camino de 
12 metros de ancho, en proyecto; fondo, vuelo de 
la planta baja y la terraza, e izquierda, dicha 
terraza. La terraza es accesorio para su uso 
exclusivo, sita a la izquierda o viento norte. 
Cuota: Siete enteros 50 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
II de Murcia, en el libro 74 de la Sección Cuarta, 
folio 108. finca 6.036.

Su valor: 3.125.000 pesetas.
7.a Trozo de tierra secano, en el término 

municipal de Murcia, partido de Torreagúera, «El 
Secano», con una superficie de 2 hectáreas y 18 
áreas. Linda: Norte. Josefa Torrecillas Gómez, 
paso por medio para servicio; mediodía, sierra del 
Estado: levante, sierra del Estado y José María 
Guillamón Pascual; poniente, dicho resto de la 
finca adjudicada a Josefa Torrecillas Gómez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
II de Murcia, en el libro 74 de la Sección Cuarta, 
folio 146. finca 6.055, inscripción primera.

Está constituida por cosieras avancaladas pues­
ta de limoneros secos y terreno de solar, dentro 
del cual hay un refugio con paredes de troncos y 
una habitación hecha de mampostería, cubierta 
de tablones, lodo con una superficie de 60 metros 
cuadrados.

Su valor: 2.400.000 pesetas.

Dado en Murcia a 18 de enero de 1985.-EI 
Magistrado-Juez. Abdón Díaz Suárez.-E! Secreta­
rio.^. 186-C (10494).

★

Don Angel Escudero Servet. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Murcia y su
partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 257/1984. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caja de Ahorros Provincial de 
Murcia, contra Santiago Sánchez Fuentes y Rosa­
rio Escribano Molina, en los que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. y por el término 
de veinte días hábiles, los bienes hipotecados a los 
referidos deudores y que a continuación se rela­
cionarán. habiéndose señalado para la subasta el 
próximo día 28 de marzo de 1985. a las once 
horas, en las Sala Audiencia de esté Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera-Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad en qúe han sido lasados, en escritura 
hipotecada, los bienes que sé relacionan y que 
constan al describir los mismos.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Tercera.-Para tomar parle en la subasta, debe­
rán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado o en establecimiento desti­
nado al efecto el 10 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta.-Las cargas y demás gravámenes ante­
riores al crédito de la parle adora, si las hubiere, 
y las preferentes continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

I. Trozo de tierra 'secano frente al Arco del 
Tomaso. de 40 áreas 24 cenliáreas y 80 decíme­
tros cuadrados. Linda: Saliente, tierras de herede­
ros de Jesús Núñez Molina; mediodía, Angel 
Sánchez Núñez; norte, con otra finca que es 
después y es propiedad de la exponente, y ponien­
te. lomas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de C'ieza. tomo 701. libro 65. folio 163. finca 
número 62. inscripción 7.a. Sección de Blanca. 
Valorada a efectos de subasta en la suma de 
724.000 pesetas.

| 2. Trozo de tierra secano frente al Arco del
: Tomaso. de 40 áreas 24 cenliáreas y 80 decíme- 
¡ tros cuadrados de cabida. Linda: Saliente, tierras

de herederos de Jesús Núñez Molina: mediodía, 
finca que se describirá después y propiedad de la 
exponente: norte y poniente, lomas. Inscrita igual 
Registro, Sección de Blarica. al tomo y libro igual 
que anterior, folio 165. finca 57, inscripción 8.a 
Valorada a efectos de subasta en la suma de 
724.000 pesetas.

3. Trozo de tierra secano frente al Arco del 
Tomaso, cabida 40 áreas 24 centiáreas y. 80 
decímetros cuadrados. Linda: Saliente, tierras de 
herederos de Jesús Núñez Molina; mediodía y 
poniente, lomas, y al norte, con finca que se 
describirá después, Inscrita mismo Registro, tomo 
y libro, folio 166, finca 65, inscripción 7.a Valora­
da a efectos de subasta en la suma de 724.000 
pesetas.

4. Trozo de tierra secano, cabida 40 áreas 24 
centiáreas y 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Saliente herederos de Jesús Muñoz Molina: me­
diodía y norte, fincas antes descritas, y poniente, 
lomas. Inscrita igual Registro, tomo y libro, folio 
167, finca 61, inscripción 7.a Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 724.000 pesetas.

5. Trozo de tierra secano, cabida 40 áreas 24 
centiáreas y 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Saliente, herederos de Jesús,Núñez Molina: me­
diodía y norte,’ fincas antes descritas, y poniente, 
lomas y una pequeña casa para servicio de estas 
cinco fincas enclavadas en este trozo. Inscrita 
igual Registro, lomo y libro, folio 168. finca 64. 
inscripción 8.a Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 724.000 pesetas.

6. Departamento número 5, destinado a vi­
vienda tipo A, ubicado en la planta primera que 
ocupa una superficie construida de 145 metros 2 
decímetros cuadrados y útil de I 19 metros 69 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, salón- 
comedor, cinco dormitorios, cocina, baño, aseo, 
solana y terraza tendedero. Linda: Derecha, con el 
departamento vivienda número 7. tipo C y palio 
de luces de 21 metros 90 decímetros cuadrados; 
izquierda, calle Gran Vía; fondo, terrenos Asilo de 
las Hermanas de lá Caridad, y frente, patio de 
luces de 19 metros 98 decímetros cuadrados, 
departamento vivienda número 6, tipo B y des­
canso de las escaleras al que tienen su puerta de 
acceso. Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 170, finca 6.887, inscripción 4.a Valo­
rada a efectos de subasta en la suma de 3.620.000 
pesetas.

Dado en Murcia a 23 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez, Angel Escudero Servet.-El Se­
cretario.-2.187-C (10495).

REQUISITORIAS

linio apercibimiento de ser dedatados rebeldes r de ¡nao 
rrir en las demás responsabilidades lépales, de no 
presentarse los proeesudos une a edniinuación se expre­
san en el plazo que se les fija, a eoniar desde el dta de 
la publicación del anuncio en esle periódica oficial r ame 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se les cita. IJatna r 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades r Agen- 
Ies de la Policía .Municipal procedan a tu busca, captura 
r conducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares
TUliclo

Gutiérrez Méndez, José M., hijo de José y de 
Florentina, natural de Oviedo, nacido el día 28 de 
octubre de 1964, con documento nacional de 
identidad número 32.644.463. y cuyo último do­
micilio fue en Mandia-Bustelo, Fontcmoura. sin 
número. Ferrol, comparecerá en el término de 
veinte dias ante el Juez militar eventual de la 
Comandancia Militar de Marina de Ferrol, a 
partir de la presente publicación, bajo apercibi­
miento de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
búsqueda y captura de dicho individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado.

Ferrol a 27 de diciembre de I984.-A. N. 
(R.N.A.), el Juez militar eventual, Juan L. Mon­
zón López.-48 (1427).


